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distribuirá/gratuitamente-entre-los - miembros de las Cámaras Legislativas y todas las -oficinas judiciales^.o administrativas•’Hé 

- ----- la Provincia. (Ley 800,-, original N9 204 de Agosto 14-dé'4 908)_

. •..................... . ■ TARIFAS GENERALES '..v/v ¿

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946,

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha el Decreto’ 
N9 4034 del 31 de-julio-de’-1 944.-• ................

Art. 29 —- Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 3? y 1 7° del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944. • 1l

Ai-i. 9? — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo • a cualquier punto de la 
República o exterior; previo pago de la suscripción.

Por losf números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día í . -........................................... $■ 0.10
atrasado dentro del mes •........... ” 0..20
- de más de 1 mes hasta

1 año ............................... "■ 0.50
de más de 1 año .... ” I .—

Suscripción mensual ................................  ’ 2.30
’ trimestral .............  ” 6.50

semestral ................................... ” 12.70
anual . ..................................... ” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
■rinvariáblémehtte el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. . ’ .

Art, IT9 — Las. suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. ’ ■ .

Art. Í39 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL'se 
. ajustarán a' la siguiente escala: _ ■ ‘

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/ñ. 
($ 1 .25).

b) Los balances u otras publicaciones eñ que la distribu
ción dél aviso no 'sea de composición corrida, se per- 

¡cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que .sé publi
quen- en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de' 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
19 .Si ocupa menos de -1/4 pág. .' ... $ 7.—
2° , De más de '1 /4 y hasta 1 /2 pág. . . -. . ” 1 2 . —
39' ” ” ” 1/2 ” . 1    " 20.—
4° ” ”, ” una página se cobrará’-en la proporción
correspondiente.

d) PUBLICACIONES A TERMINO. Én las publicaciones a 
término que tengan que insertarse por 3. o más días y 
cuya- composición sea corrida, regirá la siguiente 
tarifa:
AVISOS GENÉRALES (cuyo texto no sea'mayor de 
l 50 palabras) :

Durante 3 días $ 1 0".— exced. pálabrás , $ .0.10 clti- 
Hasta 5 días $ 12.—' - ” ”• " 0.Í2-

8 " ”• 15.— 7, ................... 0.15 ”
” 15 ” •• 20.— ”- ‘................■ 0.20
” 2-0 ” ”. 25..— ” " . 0.25

30 ” 30.— .0.30

F or mayor terminó $ 40.ex--,ed. pa- ,
labras ................• - - • ’’ 0.35, r
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, 'cuyo texto no sea mayor-de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.--—; el excedente a $-0.12 la palabra. . ' .

•f). Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.Q00 
■palabras, $ 0.08 c/u.; ,él excedente con un recargo' 

de $0.02 por palabra. . - . . ,

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:-. . .

El excedente a. $ 0.20 la palabra.

. .. - • Hasta
1 0 días

Plasta
20. días

Hasta
30 días

1 “ — De inmuebles, fincas
. y terrenos hasta. 1 0 -
centímetros .... $ 15..— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . - 4. . 8.— ’’ 12.—

2° — Vehículos maquinarias
*

ganados, hasta-1 0 cen-
tímetros 12..— ” 20.— ” 35.—
4 cmts. sub-sig. ... 3..— ”• 6.— ” 10.—

3“ — Muebles, útiles(de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros ..... 8.:— ’’ 15.— ” 25.—

■ 4 ctms. sub-sig. . . . 2..— ” -4.— ” 8.—

h) .Edictos sucesorios, .por 30 días, hasta 150’
í. palabras ...............    . , $ 20.—

i) Posesión treintañal. Deslinde, mensura y - ’t
; ’ am'ojonamiento, concurso civil, por 30 días ■ .

hasta '300 palabras ................................- $ 40;
El excedente a $ 0.-20 la palabra. <

j) Rectificación dé partidas, por 8 días hasta
200- palabras . . . ; . . ..... .............
El excedente a $ 0. 10 la palabra.

Avisos, cuya’distribución no sea de compo
sición corrida: ' > .

10;

k)

■ $ -2-.— el cent.’y . por columna 
” 2.50 ” ” ” ’’ ” ,

; ■” ■ 3 ,_ ” ”, ”
” o 50>. ..

4.— ” ” ” ” - ‘s’
4.50 ” ” ” ”

De 2 á- 5 días
Hasta’ í 0 ” ~

15. ”■ 
. .. 20’ ’’

30 ” 
» Por Mayor término

Art. 15“ *— Cada publicación por el término legal so
bre. MARCAS DE 'FABRICA, pagará la suma de $■ 20.— 
en los siguientes casos: ” • - , . 1

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificadlo*  
nes; de sustitución y de renuncia, dé una marca. Además 
se cobrará una tarifa ¡suplementaria de $1.0.0 por centí
metro y por columna. .

Art. 17“ — Los balances de .las Municipalidades de. 
I ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y “iOo/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.-
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• ' MISTERIO ÜE GOBIERNO, 1
JtJSTIÜiA E mSTRüCCION 1 

PUBLICA
Decreto No. 14798-G. i

Salta, Abril 9 de 1949. • '
Expediente Nó. 5165/48 y agreg. 5246/49.
VISTO este, expediente en el queja señora 

Viola C. de Bun solicita prórroga de la beca 
otorgada a favor de su hijo René Francisco Bun; 
Y • . - .•
CONSIDERANDO:

Que con fecha 24 de abril de 1948, según 
consta en nota qúe corre agregada a fojas 
19 del expediente 5165/48, la recurrente solicita 

’ ba la transferencia de beca acordada por de
creto No. 8973 de fecha 30 de marzo -de 1948, pa
ra cursar estudios de bioquímica en la ciudad de 
Buenos Aires á la Facultad de Medicina de la 
citada Capital, y no habiendo el Poder Ejecu

tivo en. esa oportunidad, tomado resolución al 
respecto, continuó por lo tanto el estudiante 
René Francisco Bun, cursando' el primer año en 
la última facultad' nombrada, de conformidad 
al certificado que corre agregado a fojas 20 
del expediente 5165/48;

J
Que'por decreto No. 14549 de fecha 25 de mar

zo ppdo., se prorrogan para el presénte año, 
las becas concedidas a los estudiantes Heraclio 
Olaiz y Luis Benito Tirado, para continuar, sus 
estudios de medicina en.la Universidad de-Cór
doba, .becas que fueron acordadas por conduc

to del Ministerio^ de Acción Social y Salud .Pú
blica el -año citado, y que -posteriormente Con
taduría General, incorporó dichas becas a- la 
partida correspondiente al - Ministerio . de Go

bierno, Justicia e Instrucción Pública;
Que en mérito a lo precedentemente ’expues- ¡ 

to y encontrándose el estudiante mencionado I 
comprendido en las disposiciones del articuló j 
9o. dél decreto Reglamentario de Becas, en ra
zón que hizo conocer al Gobierno el cambio 
én .sus estudios, con anterioridad al precitado 
decreto 9566/48; - .

Por ello,
El Vice-Presidente 1’ del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio dél Poder Ejecutivo 

en. Acuerdo de Ministros
DECRETA: '

Art. lo. — Prorrógase para el año en curso, 
la beccJ concedida al estudiante RENE FRAN
CISCO BUN, para proseguir sus estudios de me
dicina en la .facultad de medicina de 
Buenos ■ Aires, ■ con anterioridad al día 
lo. de - enero del corriente año, a razón de 
CIENTO. CINCUENTA PESOS M/N. ($ 159.—), 
mensuales.

Art. 2o. — Previa- intervención de Contadu
ría General liquídese por Tesorería General de 
la’ Provincia, a favor de doña VIOLA C. de 
BUN, madre-del alumno becado por-el artículo 
anterior, la suma de .CIENTO CINCUENTA PE
SOS M/N. (3 150.—), mensuales, a los fines 
enunciarlos precedentemente y con imputación 
al Anexó C, Inciso I, Otros Gastos, Principal 
q) 1, Parcial 9 "Becas para el Interior del país" 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el Registro1 Oficial y -archívese.

EMILIO ESPELTA
• Julio ‘Díaz Villalba 

Juan W. Dates 
Danton J. Cermesorü

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia, é I. Pública 

Decreto No. L48L5-G. .
Salta, Abril 11 de 1949.
Expediente No. 5892/49;.
VISTO el presente expedienté en el que Je

fatura de Policía eleva solicitud de licencia pa
ra incorporarse a las filas del Ejército, presen
tada por el Oficial Inspector de la División de 
Seguridad, don José Antonio Humberto Martínez 
y atentó lo -informado por División de Personal,

El Vice-Presidente 1? del Honorable Senado’ 
de la Provincia en Ejercicio'del Poder Ejecutivo

DECRETA:'

Art. lo. — Concédese licencia al Oficial Ins
pector de. la División de Seguridad de Jefatura 
de Policía, don JOSE ANTONIO HUMBERTO 
MARTINEZ, con 'anterioridad al’ día' 2Ó de le
brero del año en. curso, mientras • dure su per
manencia en las filas del Ejército y con el 
goce del 50% de sus haberes de conformidad 
a lo. dispuesto por el Art. 89 del decreto nú
mero 6611/45. ¡ -i

Art. 2.o ' Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
s Julio Díaz Villalba

Es copia: -
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. .de Gobierno, Justicia é l. Pública

Decretó No. 148I6-G.
. Salta,. Abril 11 de 1949.

Expediente No. 5894/49. • ,
■ VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Policía eleva solicitud de licencia pa
ra incorporarse a las filas del Ejército, presen
tada por el Agente de Investigaciones, don' Ar
mando René Sosa; y atenta la informado p-or 
División de ' Personal, • -
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El Vice-Presidente l9 del Honorable. Senado i ría General, liquídese por Tesorería General de 
de la Provincia en Ejercicio del.Poder Ejecutivo ! la Provincia, a íavor de la ex, Encargada, de la 

DECRETA: ■ ( Oficina de Registro Civil de Joaquín V. Gonzá-

Art. lo. — Concédese licencia al Agente de 
Investigaciones de Jefatura de Policía, don AR
MANDO RENE SOSA', con anterioridad al • día 
6 de marzo del año en curso, mientras dure su 
permanencia en las filas del Ejército y con el. 
goce del' 50% de sus haberes de conformidad 
a lo dispuesto por el Art. 89 del- decreto nú
mero 6611/45.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.
6 ■ .

EMILIO ESPELTA 
Julio Díaz Villalba

Es copia: ’ ' i
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

lez, doña ANDREA CARANZA DE- LANDRIEL, 
la suma de OCHENTA Y UN PESOS CON 42/1 Cí) j 
MONEDA NACIONAL. ($ 81.42), por el concepto I 
expresado en el artículo anterior y con impu- i 
tación al Anexo C, Inciso V, .Partida Principal, 
a) 1, Parcial 1, dé la Ley de Presupüesto en/vigor.

Aft. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO .ESPELTA
Julio Díaz Villalba

Es copia:
Ramón Figueroa B
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreo No. 14817-G.
Salta, Abrá 11 de 1949.
Expediente No. 5893/49.
VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Policía, eleva solicitud de licencia 
para incorporarse a las filas del Ejército, pre
sentada por el Oficial Escribiente de -2da. ca
tegoría de la División Judicial, don Segundo 
Juan Lizárraga; y atento lo informado por Di
visión de Personal,

El Vice-Presidente lo. del 'Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lo. — Concédese licencia al Oficial Es
cribiente de 2a. categoría de la División Judicial 
de Jefatura de Policía, don SEGUNDO JUAN LT- 
ZARRAGA, con anterioridad al día 6 de marzo 
del año en curso, mientras dure, su permanencia 
en las filas del Ejército y. con el 50% de sus ha
beres de conformidad a lo dispuesto por el Art. 
89 del decreto No. 6611/45.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 14819-G. ,.
Orden de Pago No. 111.

Salta, Abril 11 de 1949. , ’
Expediente No. 5851/49.
VISTO ’ este expediente en- -el que. la firma 

“Paratz y Riva" solicita devolución de depósi
to en garantía, efectuado con motivo de la lici
tación llevada- a cabo para la provisión de li
bros 'demográficos con destino a la Dirección 
General del. Registro Civil, por la suma - de 
$ 1.400.—; y atento lo informado por Contaduría 
General, .___

El Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 10. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a íavor de la firma “PARATZ y RIVA" 
la suma.de UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL (5 1.400.—), por los mo
tivos precedentemente expresados y con impu
tación a la cuenta "Depósitos en Garantía".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ - EMILIO ESPELTA ■ 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 14818-G.
Salta, Abril 11 de 1949.
Expediente No. 5776/49.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción General de Registro Civil solicita recono
cimiento de servicios prestados por la éx En
cargada de la Oficina de Registro Civil de 
Juaquín V. González, doña Andrea Carranza de 
Landriel, en el lapso comprendido entre el 4 
y 22 de febrero podo., por la súma de $ 81.42; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Vice-Presidente lo. del HonóÁtblé Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D' E CR.E T A r .

Art. lo. — Reconócense los" servicios presta
dos, por la ex Encargada de la Oficina de Re
gistro Civil de -Joaquín V. González, doña 
ANDREA CARRANZA DE LANDRIEL, desde el 
día 4 al 22 de febrero ppdo., por la suma de 
§ 81.42 m/n, . -

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu-

Decreto No. 14822-G.
Salta, Abril 12 de 1949

CONSIDERANDO:
Que el .16 del corriente mes se cumple el 

367 aniversario de la Fundación de Salta por 
el Licenciado don Hernando de Lerma;

Que es deber del Gobierno mantener vivo e) 
recuerdo de este, hecho histórico y el recorioci- 
miento imperecedero al ilustre fundador de la 
Ciudad, hoy Capital de la Provincia;

Por ello, '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA':

Art. lo. — Adherir al Gobierno de la Provin
cia a los actos dispuestos .por la Municipalidad 
de la Capital, los qUe.se realizarán el día 16 
del mes en curso, ,a las 12. y 15 horas 'en la 
Plaza Güemes ante el Monumento del Licen
ciado don Hernando de Lerma, en conmemora
ción del 367 aniversario de la. fundación de 
Salta.

Art. 2o. — Deposítese una ofrenda floral, con 
una cinta con los colores'patrios,, como hoine- 
'naje*  del Gobierno de la Provincia -al ilustre 
fundador de Salta.

Art. 3o. — Invítese especialmente, al señor 
Comandante de la 5a. División de Ejército 
General de Brigada don Natalio Faverio,. para 
que disponga, en mérito a.la conmemoración 
que se celebra, y para- mayor realce de la 
histórica fecha, la formación de una dotación 
del Ejército frente al Monumento del Fundador, 
con su respectiva banda de música.

Art. 4o. — Invítese también a los-Institutos 
de enseñanza dependientes ’ del Ministerio de 
Instrucción Pública ,de la Nación y del Con
sejo Nacional de Educación, a concurrir al ac
to dispuesto por el Art. lo. ; .

Art. 5o. — El Consejo General de Educación 
y la Dirección Provincial de Educación Física 
de la Provincia, dispondrán la asistencia de de
legaciones escolares al acto mencionado pre
cedentemente. • ..

Art. 6o. — A las 19 y 30 horas en la Sala 
Capitular del-Cabildo Histórico hará uso de la 
palabra el señor Director Honorario del Mu
seo Colonial, Histórico y de Bellas Artes, Inge
niero Rafael'P. Sosa, quien realizará una evo
cación histórica relativa al 16 de abril de 1582 
y a los sucesos más importantes^ vinculados al 
famoso Cabildo. • - '

Art. 7o. —Por la Oficina de Protocolo y Ce
remonial invítese a. las autoridades civiles, mili
tares y eclesiásticas, provinciales y nacionales,- 
cuerpo consular, prensa, asociaciones y gremios, 
a concurrir a los actos dispuestos por el pre
sente decreto.

Art. 8’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ' 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 14820-G.
Salta, Abril 11 de 1949. V
Encontrándose de regreso de • la Capital Fe

deral el Excmo. señor Gobernador de la Pro
vincia,

El Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
de la Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo

'DECRETA:

■ Art. lo. — Pénese en posesión del mando gu
bernativo al Excmo. señor Gobernador de la 
Provincia, doctor LUCIO A. CORNEJO. ’

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en- el' Registro Oficial y archívese.-'

• EMILIO ESPELTA 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 14836-G. . ' ■
Salta, Abril 13 de 1949.

CONSIDERANDO: . .- '

Que el 14 del corriente "Día de las .Américas" 
ha.sido declarado feriado; permanente en. todo

suma.de
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.el territorio del país, por decreto No. 8901/44 
del Poder Ejecutivo Nacional, 'como expresión" 
máxima de'unión de todas las naciones ame
ricanas.

El Gobernador de la Provincia
D E C-R E T A : . •

Art. lo. — Adherir la Provincia de Salta, a 
los actos a realizarse en . todo el territorio de 
la República, el día 1'4 de. abril en curso,- en 
celebración del "Día de las Américas".

Art. 2o. — Invítase al pueblo de la-Provin
cia a qnarbolar las banderas de las naciones 
americanas, conjuntamente con la argentina, el 
día 14 del corriente.' •

Art. 3o. — Dése la correspondiente interven
ción a la Municipalidad de'la ciudad de Salta, 
para el embanderamiento e iluminación de to
dos los edificios públicos de la Provincia.

Art. 4,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Jorge Aranda
Es copia: '

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

\
Decreto No. 14839-G.

Salta, Abril 13 de 1949. -
Expediente No. 5877/49.
VISTO la; nota No. 38, de fecha 8 del corrien

te de la Dirección General. del Registro Civil, 
y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernadoi de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presenta
da por Don GABIÑO DEL ROSARIO SANTILLAN 
al cargo de Encargado de la Oficina del Regis
tro Civil de la localidad de ROSARIO DEL 
DORADO (Dpto. Anta), y desígnase en su re
emplazo a la AUTORIDAD POLICIAL del lugar; 
hasta tanto se nombre al titular.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 14840-G.
Salta, Abril'13 de 1949. '
Expediente No. 5882/49.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. Acéptase la renuncia presentada 
por Don JUAN ANGEL FORCADA, al cargo de 
Oficial Meritorio de 2da. categoría de Policía, 
de ROSARIO DE LERMA, con anterioridad al 
día 7' del mes en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese,. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No, 14841-G. 1 • !
Salta, Abril 13 de 1949'. ' _ . i
Expediente No. 5876/49. • t
VISTO la nota No. 39 de fecha 8 del comente ' 

de la Dirección .'General del Registro Civil, y'
atento lo solicitado en la'misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. —Acéptase la renuncia presentada 
por Doña MARIA MATILDE ALBEZA ' DE MO- 

¡ LINA al cargo de Encargada de la Oficina del 
l Registro Civil de la localidad de SAN ANTO- 
¡ NIO DE LOS COBRES (Dpto. Los-Andes), y nóm
brase en su reemplazo a Da. HAYDEE HELVE
CIA ETCHENIQUE DE ARREDONDO.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

| Es copia:
Ramón Figueroa

>' Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública 

, Decreto No. 14842-G,
j Salta, Abril 13 de 1949.
¡ Expediente No. 1075/48 y agreg. 5289/49.
? VISTO estas actuaciones "en las que la. es
tudiante Sofía T. Cabrera’solicita prórroga de 
: la beca concedida á su favor por decreto nú- 
mero 8514 de fecha 26 de febrero da 1948, para
cursar estudios en la Facultad de Bioquímica 
de la Universidad Nacional de Tucumán; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del expediente No. 5289/49 co
rre el certificado de la.citada Facultad, por e’ 
que consta que la mencionada estudiante apro
bó el primer año de bioquímica;

Por ello, y en mérito a que la recurrente ha 
llenado los requisitos exigidos por el decreto 
No. 9566 de fecha 15 de mayo de 1'948.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. '— Prorrógase para el presente año, 
la beca concedida por decreto No. 8514 de fe
cha 26 de febrero de 1948, a favor de la estu
diante SOFIA T. CABRERA, para seguir estu
dios en la Facultad de Bioquímica de la Uni
versidad . Nacional de Tucumán, con. anteriori
dad al día lo. de enero del- corriente año, por 
la suma de. CIENTO CINCUENTA PESOS M/N. 
($ 150.— m/n.).

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por 'Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la estudiante SOFIA T. 
CABRERA la suma de CIENTO CINCUENTA 
PESOS M/N. ($ 150.—), a los fines precedente
mente expresados y con imputación al Anexo 
C, Inciso I, Otros Gastos,- Partida Principal a) 1, 
Marcial 9, de la Ley de Presupuesto en vigor; 
debiendo' liquidarse dicha suma q la alumna 
becada, mensualmente.

' Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. '-Pública

Decreto No. 14843-G.
. Salta-, Abril 13 de .1949. •. .
Expediente No. 5704/49.
VISTO el decreto No. Í4758, de fecha 6 del 

mes en curso por el que se liquida a favor del
chófer de lá Vice - Gobernación, don Andrés 
Velázquez, la suma de $ 1'00.—, mensuales', 
con anterioridad al día lo. de marzo del año 
en curso, en compensa'ción del trabajo que el 
mismo desarrolla en horas extraordinarias; y 
atento las observaciones formuladas por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros °

•D E C R E T A :

Art. lo. —i Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto: No. 14758, de fecha 6 del 
mes en curso. (

Art. 2o. — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor 'Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas. ■ ,

Art 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

■ Juan W. Datas
Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto "No. I4844-G.
Salta, Abril 13 de 1949.
Expediente No. 5836/49.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía en 

Nota No. 657, d.e fecha 5 del comente,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:' '

Art. lo. — Dánse por terminadas las funcio
nes de Don LUIS GARRIDO en el' cargo'de Auxi
liar 7o. — Músico de 3ra., categoría de la Ban
da de Jefatura de Policía.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér-
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. I4845-G.’
Salta, Abril 13 de 1949-
Expediente No. 5842/49.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección General del Registro Civil eleva soli
citud de licencia para incorporarse a las filas 
del Ejército, presentada por el Ayudante 2o. don 
Roberto Romero, y atento lo informado por. Di
visión de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:>
Art.- lo. — Concédese licencia al Ayudante 

2o. dé' lá Dirección General del Regisro Civil, 
Don ROBERTO ROMERO, con anterioridad al 
día 7 de m'arzo del año en curso, mientras du
re su permanencia en las filas del Ejército y 
con goce del 507o de sus haberes.de conformi-.

haberes.de
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dad-a lo dispuesto por el Art.- 89 del decreto 
No. 6611/45.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, iñsér- 
' tese en el Registro Oficial y archívese.

'lucio a. cornejo
Julio Díaz Villaíbá

Es copia:

.ción y- aprobación del Poder Ejecutivo la Re-' de Campo Quijanó elevd a aprobación el hora- 
solución No. 21 dictada en dicha Comuna con rio de invierno ha regir en dicha -Comuna,

El Ministro de-*  Gobierno, Justicia e I. Pública,J
• RES U E L’V.E:

fecha 7 del mes en cursó; y atento a lo di: 
puesto en la misma, -

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública!

de invierno ha regir en dicha -Comuna,

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

" . RESUELVE:
i ■ •
• lo.) Aprobar la Resolución No. 21, dictada •Á ’ . . ’ .
la Municipalidad de Campo Quijano, con
cha 7 del mes en curso, en la que dispone

lo. — Aprobar la Resolución de la Municipa
lidad' de Campo Quijano por la que se. estable-

por 
fe- 
de-

ce el horario de. invierno ha regir en dicha Co
muna. .

Decreto No. L4848-G.
Salta, Abril 43. de 1949. . ’ ■ .
Expediente No. 5869/49.
VISTO lo solicitado por Jefatura de. Policía 

en- nota No. 701 de fecha 7 del mes encursó,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

29. — Dése al Libro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

o;

signar Asesor Técnico de Obras Públicas a rea
lizarse en ese Municipio al Ing-, César Romera.

2p. — Dése al Libro de Resoluciones, comú-.
níquese, etc. • . ■

JULIO DIAZ VILLALBA

Es copia: ' • ";

. Art. lo. — Desígnase con anterioridad al día,! Ramón Figueroa
12 de marzo ppdo.,. a; Don ZENON SANTOS ■’ 
LER ARIO (Matrícula 3.956.869 -Glasé 1921), i 
Auxiliar 5o.’ (Personal Administrativo) de Mesa | 
General de Entradas de Jefatura de Policía, en-; 
la plaza que anteriormente ocupaba Rogelio - 
Guanuco.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en e'1 Registro‘,'Oficial y archívese.

Auxiliar lo. de Gobierno,, Justicia é I. Pública MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

LUCIO A. CORNEJO
•'i Julio-Díaz Villalba "

Es copia: ,

Resolución No. 246-G. : ■
. Salta, Abril 12 .de 1949.

Expediente No. 5858749'.
VISTO la nota No. 667} de Jefatura de Policía

Decreto N9 14.821-E.
Salta, abril

?
12 de 1949.

Orden de Pago anual N’ 133 
, del Ministerio de Economía:

" Ramón Figueroa- • ’
Auxiliar -lo. de' Gobierno, Justicia é I. Pública

con la que eleva para su aprobación Id Reso
lución dictada con .fecha -4 del mes en curso; 
y atento Indispuesto en la misma.

El Ministro de Gobierno, Justicia e L. Pública,

- RESUELVE:

Expediente
VISTO este

General de. la -Provincia solicita anticipó de la

N9 1413-C-949. ; '
expediente en el que Contaduría

Decreto No. l484S-G.
Salta, Abril 14 de 1949..
Encontrándose en esta ciudad el señor Ge- 

reníe General del Ferrocarril "General Belgra- 
no", Comandante Principal don Humberto C. 
Garutti,

lo.) 
fatura
so, en

El Gobernador de la Provincia

DE.CRE;T-A:

— Declárase huésped dé’ honor alArt. lo.
señor Gerente General del Ferrocarril “General 
Belgrano", Comandante Principal don HUM
BERTO C^ GARUTTI, mientras dure su perma
nencia en

Art. 2.o
tese en el

Es copia:

esta ciudad.
— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO - ■
> Julio Díaz Villadba

Ramón Figueroa . >
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

R E S. O L U CÍO N E S

por Je-
en cur-

Aprobar la Resolución dictada 
de Policía, con fecha 4 del mes

su apartado 2o. se aplican 

suspensión en el ejercicio^ 
con anterioridad al 10 del

suma de $ 4.000., importe previsto en la Ley 
de Presupuéto en vigor, .en su Anexo D - II - 
Otros Gastos, Inciso V, Principal a)- 1 - Parcial

la que 'en

ocho (8) 'días de 
de sus v funciones

actual, al siguiente personal: CLAUDIO ORO-
PEZ A (Oficial Escribiente de 2da. categoría de 
Seguridad Personal de la División de Investiga-

ciones) y agentes de la misma LEONCIO MON- 
TAÑEZ, PASTOR CASTILLO y CARMELO LUNA, 
por infracción al Art. 1159, incisos' 15 y 20 y 

Ar.t.i 1162, inciso 8o„ del Reglamento ^General 
de Policía. . ■

2° — Comuniqúese,- dése al Libra de Reso- 
uciones, etc.. \

JULIO DIAZ VILLALBA -

Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia'é I. Pública

16, para atender diversos gastos que ge origi
nen en la misma y a ser utilizados en la me
dida de sus necesidades; • •

Por ello, >

El' Gobernador de la Provincia

DECRETA-.

Art. I9 — Páguese a favor de CONTADURIA 
GENERAL’ DE. LA PROVVINCIA,- en'forma par
cial y con cargo de oportuna rendición de cuen

tas, la suma de $ 4.000.- (CUATRO MIL PESOS 
M/N.), a efectos de que con dicho importe la 
Repartición nombrada atienda los gastos que 

p 
para ."Estudios, comisiones y misiones espa
ciales" preve en su Anexo D, II, Otros Gas
tos, .Inciso V, Principal a) 1, Gastos Generales 

de Contaduría General, Parcial 16, la Ley do ’ 
Presupuesto en vigor.

Art. -2o. —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

. MINISTERIO DE GOBIERNO
> _____________ *____’

Resolución No. 245-G..
Salta, Abril 12 de 1949.
Expediente oN. 5866/49.

, VISTO este expediente en el que la Munici
palidad de Campo Quijano eleva a considera-

Resolución No.'247-G.
Salta, Abril 12 de 1949.
Expediente No. 5846/49. _ ,
VISTO el presente expediente en el que1 el 

señor Interventor de la H. Comisión’Municipal

LUCIO A. CORNEJO <
. . Juan W. Dates

- Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.
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Dacróto N9. 14.823-E. • ' ‘ ‘ á ; ; . ’ ’ • ’
• Salta, abril. 12 de- 1949. ’ ...... ■

Expediente-’N9 Í0.432|1949, • . ' '-. ' . . ■ '
Visto este expediente por el que ’ el Banco de. Préstamos- y Asistencia-Social eleva a coñsideración y aprobación 

'dél Rp'der Ejecutivo, proyecto de presupuesto de Gastos-y Cálculo de recursos a regir en dicha Institución Bancaria 
durante él año 1949, proyecto éste que yta fué aprobado por el H. Directorio de la'mism.a, según Acta N9 -1'85 libro II de

■ ■ <¡ ■ - ■ ' . ,. , ■ ’' : f " • ' ’.
slones> y ■ • ■ . . , ■ ,. • ' . . ■ ' '
CONSIDERANDO: . > 1 '• .. - - \... ' . ‘ .

Que lá Repartición- recurrente ha confeccionado dicho presupuesto' .teniendo en cuenta para ello la Ley .Provincial 
N9 819 .que en su artículo 1-6 faculta: al "Banco y al Poder Ejecutivo de la Provincia para adoptar todas las resolucio
nes que sean necesarias, a fin- de encuadrarse dentro de las disposiciones sobre la 'legislación nacional de Bancos , es
decir ajustando los' sueldos - de su- personal al escalafón que rige para el personal de Bancos; -

' Que. cabe . tener en cuént& que si' en oportunidad de la sanción dé la ley a que se - hace referencia .precedente
mente se" juzgó con. títulos suficientes para equiparar al personal de la Institución Bancaria recurrente a los estable-

í cimientos dé crédito dél país, tonto más cuadra a la fecha en que sé ha duplicado su capital, como los recursos de. de-,
- recho públicp y los. de su gestión privada que se tienen por específicamente .bancarios;

Por ello y atento á lo que disponen los artículos 89 inciso c) de la Ley Orgánica 599, y 1-5 y 120 de la Ley de Con- 
• tabilidad N? 941, t . . (. ... ... - . . ’

/ . . ÉL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN ACUERDO DE MINISTROS

V/. . ■ ' DECRETA':
Art. 1? — Fíjase el Presupuesto de Gastos del .Banco ¿de Préstamos y Asistencia Social de Salta,. para el año 1949, 

en la'suma-de '$• 569^053.—' (QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE NÍIL CINCUENTA Y. TRES PESOS' MONEDA NACIONAL), • 
descompuesto en la forma que se- indica a continuación, .reemplazándose en consecuencia al establecido por la Ley 
N9 942 *én  el Anexo JInciso VIII - Organismos descentralizados, dependiente del Ministerio de Acción . Social y'-Salud 
Pública . ... . '' ' . . ’ • '

...... I — GASTOS EÑ PERSONAL

Partida . . Crédito. Anual 1
No., de.
cargos

Remuneración 
sneifeúalPrincipal Parcial Clase Categoría 0 concepto ¡Pardal m$n. Principal

.a) Sueldos
V

328.050.—

1 Partidas individuales ' 38 299.580.—
0

—

¡ 2 Partidas globales 24.470.—

1
1 Partidas

Personal administrativo 
individuales 27 212.400.—

239.580.—

Presidente ' 1
. /

1.400.— • - ,16.800.— ,
Gerente 1.350.— 16.200.—
Tesorero 1 1.1’00.— 13.200.—

- . z Jefe dé Sección <. 5 . • •< 1.000.— 7 .60.000.—
1 Oficial 1?- ■ . 1 800.— 9.600.— i

• 4 Oficial 49 ’ z . 1 650.— 7.800.—
5 Oficial 59 2 600.— 14.400.—
6 Oficial 69 : 3 550.'— 19.8Ü0.—
7 Oficial 79 . 1 500.— 6.000.—
8 Auxiliar Mayor 3 450.— 16.200.— . ■ 1

10 Auxiliar l9 . 1 400.— 4.800.—
12 Auxiliar 39 4 350.— - 16.800.—
14 Auxiliar 59 9 - 3

j
300.—

■ w
10.800.—

2 Partidas globales- 27.180.—

9 Suplemental por; antigüedad 6.180;—
* 10 Remuneración Directorio

Comisiones por recaudación i ;
• • • 15.000.—• 0

Ley 6Ó0 ' 6.000.—

2 Personal técnico
- . “

56.700.—
1 Partidas individuales : 5 564700.— 1 •’ »

■ 1 • • t .
* Sub-Gérente Contador (Corita- —

dor Público) ' ' 1 1.300.— . ' '15.6Q0.—, *.
’• ■ ■ - Sub-Contador (CJont. Púb.)z 1 ' 1.200.— 14.400.— O

Tasador ■ . r 2 • ‘ i.óoo..— 12.. 000.— •

1 Oficial l9^ (Tasador Auxiliar) r .. .800.— ' • ' 9.600.—

• í .5 Oficial 59 (Asesor Letrado) . 1 425.— . .5.100.—

• ‘ ( .

J3

A/ '



BOLETO? OFICIAL SALTA, ABRIL 21 DE 1949. PAG. 9

• II — OTROS GASTOS

Partida

Parcial Clase Categoría o concepto

Crédito Anual

PrincipalPrincipal cargos ménlsüaí Parcial mSn.

5 ' 1
1 Partidas

Personal de servicio 
individuales 6 ' 30.480-.—

31.770.—

Capataz de ordenanzas 1 ■ 590.— 7.080.—
6 Oficial 69 - t

10 Auxiliar- í9
11 Auxiliar 29
12 Auxiliar 39
13 Auxiliar 49

A. 1 , '

i ■- - '
1 .-.

500.— 
. ’?40'0~.—
j ■;;"375.— 
" ■ 350,. —

.325.—

6.000.—
4.800.—
4.500.—
4.200.—
3.900.—

2 Partidas globales
9 Suplementos por antigüedad 1.290.—. *

el Bonificaciones, suplementos y otros beneficios
1 Su,eldo anual suplementario

1 Personal administrativo
2 Personal Técnico
5 Personal de Servicio x

■ 4 . .
29.407.50.—

27.337..50 
19.965.— -

' . 4.725.— ’ ■
2.647.50

3 . - - Subsidio familiar ... . 2.>60.—

1 Personal
5 Personal

administrativo 
de servicio

900.—
1.260.—

e) Aporte patronal: 36.655.50

r
1 Personal

Aporte Caja de Jubilaciones y Pensiones 
administrativo 26.353.80.

36.085.50

2 Personal
5 Personal

técnico 
de servicio

6.237.—
3.494.70

2
1 Personal
5 Personal

Aporte Caja Nacional de Ahorro Postal 
administrativo
de servicio

420.—
150.—

.570.—

TOTAL r— GASTOS EN PERSONAL. 394.203.—•x
/ •

Partida Crédito Anual

Concepto • _ Parcial m$n. PrincipalPrincipal Parcial

a) Gastos Generales:
■

' 35.300..—

1 Servicios Generales \. 35.300.—
14 Energía eléctrica ■ V 700.—
15 Entierro y luto ’ . 1.500.—
22 Gastos 'generales a clasificar. ■ . 1.500.—
24 ‘Inmuebles y obras - conservación . . ■ 1.500.— »
26 Limpieza, menage y bazar. • / . . ■ ■ ■ , 700'.—
27 Máquinas de escribir y ccAcular - su conservación 700.—
31 Moblaje, artefactos - su conservación ■ ' -• . 200.— •
36 Propaganda y publicidad > -3.000;—
40 Seguros / ' ' 2.000.—

• 41 Servició de comunicaciones ... 1.500.— •
42 Servicio de té y café . ' 1.500.—

t ■ • 46 Uniformes y equipos - ■' : 2.500.—
47 Utiles, libros, impresiones y encuadernaciones 15.000.—
49 Viáticos y movilidad t 3.000.— ■' >

b) Inversiones y reservas 3.500,—
. r 31 Moblaje, artefactos - adquisición 3,500.—

• t . c) Acción social 136.050.—
45 Subsidios : . ; . , . I36-.060.—

. ■ . . . ' , ■ • .. . , •. * . • - ■ '
• 1 Sociedad, de Beneficencia de-.Cerrillos- 900.—
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, — • Crédito Anual
L ' Partida , " —-----------------------  ■ ------

Principal Parcial . Concepto ' - , » - Parcial m$n. Principal
■ ..................... — .A.--,,,-   .     ■ ■ ■ — —■ - .......................1 ” 1 ' r - ■*-

[ ’ - — .... .2 Pensiones a la vejez e invalidez..' ' 112.500.—■ ‘
I *3  Auxilio a los ¡Menesterosos - ....... v 2.650.—

4 Obras de Asistencia Social • 29.000.—
¡ ■ ■. / \ ' - ■ - ' -----'-----■---- :---- :------------ \
; . . , ;TQTÁL II — OTROS GASTOS,...$ 174.850.— .
' Art. 2° — Fíjase .el cálculo de recursos del Bango dg Préstamos y Asistencia -Social, para, el año 1949, en la suma
■ ', de $ 755.000.— (SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), destinado a atender el Pre-
’ " supuesto de Gastos fijado por el artículo anterior, y de acuerdo al siguiente detallé:
, PRESTAMOS PIGNORATICIOS “

Intereses, depósito y seguros, derecho de pólizas, prendas empeñadas, pólizas duplicadas, gas-
tos de remate, excedentes caducados, señas de .remate.............................................. .. ....................... 38.000.—

DOCUMENTOS' DESCONTADOS
'Intereses ....... ^.........................................................................'.................... ..................................................... 5.000.—

PRESTAMOS. PRENDARIOS SIN DESPLAZ X .... .
'Intereses, derecho tasaciones .............. : ............................... ............... ............................. ................... 20.000.—

PRESTAMOS A EMPLEADOS PUBLICOS * ' '
■ . Intereses, supl. para riesgo ................. . ....................................................................... ............................. . 75.000.—

DEUDORES EN GESTION JUDICIAL ' . '
Créditos recüperados.................................................... ..........................-.......................................................... , 17.000.—

IMPUESTO A LAS LOTERIAS.......................................       ' 600.000.—

TOTAL CALCULO DE RECURSOS .... 755.000.—

.Art. 39 — Déjase establecido que los gastos en personal estipulados en el presupuesto aprobado por el presente de
creto, regirán a partir desde el l9 de marzo ppdo„ no así —Otros’Gastos—, que regirán a partir del l9 de enero de 1949.

.Art.. 49 —’ Dése cuenta oportunamente a las HH.CC. Legislativas.
Art. 59 — Comuniqúese, publíquese? etc.
• ' ' " LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates . .
Danton J. Cemiesoni 

Julia Díaz Villalba
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa .' /
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

N9 14.824-E. 
abril 12 de 1949.

Decreto
Salta,

. Expediente N9 8793-B-948. i
VISTO este expediente en el que a fs. 5 co

rre agregado el decreto N9 14.411 de fecha 12 
de marzo (ppdo., por el que se aprueban los 
trabajos de levantamientos poligonométricog re-

’ - ' ' i
alteados por'Dirección General de Inmuebles ( 
para la expropiación de terrenos en Villa “De- i 
quech", hoy'Juan Domingo Perón, y se ordena

■ la liquidación a .favor de la citada Dirección, 
de lá suma de $ 10.100., importe de la valúa- 1

Art. 2o. .— Comuniqúese, publíquese. etc.

LUCIO A/CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: ’ • ;

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas, i

ola -misma lo es- al ANEXO I, INCISO I, PRIN- 
1 C1PAL a), Edificación Escuelas Primarias, PAR- 
, CIAL “En Coronel Moldes", de la Ley de Pre- 
; supuesto en vigor. ,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc. .

, . LUCIO A. CORNEJO 
¡ Joan W. Dates

ción fiscal de las Fracciones A. y B., parte 
integrante del inmueble de .referencia; átenlo 
a la apertura de créditos dispuesta por decreto 
N9 14.698 del 31 de marzo último y lo 
testado por Contaduría General a fs. 7,

moni

El Gobernador de la provincia

DECRETA:

Decreto N9 14.825-E.
Salta, abril 12 de 1949.
Expediente N9 1009-R-949.

j VISTO este expediente en
corre agregado elk decreto N9

>12de marzo ppdo., por el que

■ quidación a favor del señor Pedro F. Remy So-, 
¡lá, de la suma de $ 52.573.43, importe del 
¿certificado parcial N9 2 de la obra “Escuela 
•Primaria en Coronel Moldes",- atento a la aper-

’ Es copia:
• Pedro Saravia Cánepa
‘ Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

el que a fs. : 9 
14.410 dé fecha 
se dispone la li-

de-Art. I9 — Modificase el Artículo 69 del 
creto N9 14.411 de fecha 12 de marzo ppdo., 
dejándose establecido que la imputación del 
gasto autorizado ,en el mismo, lo es al ANEXO

’ I, INCISO III, PRINCIPAL i) “Para Expropia
ción de inmuebles 'con' destino a pueblos, lo
teas para viviendas''populares, etc.", PARCIAL 
LEY N» 746, -W^-^SUECH, hoy General Juan 
Domingo Perón. .

¡ tura de créditos dispuesta por decreto N9 
i 14.693 de fecha 31 de marzo-último y lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

I9 — Modificase la imputación .del- gas-■Art.
lo autorizado por- decreto 'N9 .14.410 de fecha
12 de marzo-ppdo., dejándose .establecido • que

Decreto N9 14.826-E.
■Salta, abril 12 de 1949.
Expediente N9 1391-1-949.
VISTO este expediente en el que Dirección 

General de' Inmuebles eleva para su liquida
ción y pago planilla por diferencia de haberes 
que corresponde al personal de la misma, en 
virtud de los ascensos dispuestos por decreto 
No. 13.031 de fecha 18 de diciembre de 1948, 
la que asciende a la suma de $.1.165.50; y . 
atento lo. informado por- Contaduría General,

El Gobernador .de la Provincia
...DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la -planilla por dijeren-^ 
cía de haberes correspondientes al personal de / 
Dirección General - d Inmuebles,’en . virtud a 
los ascensos dispuestos por decreto N9 13031 de 
fecha 13 de diciembre de 1948 y autorízase
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a la nombrada Dirección para que abone la 
misma, que ■ asciende a la suma de $ 1.165.5(1 
m/n. (UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PE
SOS CON 50/00 M/N.), con los piídos que 
con cargo al Anexo D, INCISO VII, GASTOS 
EN PERSONAL, PARTIDAS PRINCIPAL a) 2 y 
e) 1, PARCIALES 1 y 2, se le liquidara opor
tunamente en ' forma anual y anticipada, en 
virtud a lo dispuesto por el Art. 399 de la 
Ley de Contabilidad.

Art. 2.0 — Comunique-re, publíquese e<".

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Olicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas, 
i .______

Decreto N9 I4-827-E.
Salta, abril 12 de 1949.
Expediente N9 1371-.C-949.
VISTO este expediente al que corren agre

gadas las actuaciones'practicadas'por el se
ñor Intendente Municipal de Orón, a raíz de 
los precios a que se expende la carne en 
dicha localidad;

Por ello y atenta lo solicitado por Dirección 
General de Comercio é Industrias^

El Gobernador de la Provincia
'DECRETA:.

Ari. I9 — Fíjase para la ciudad de Orón, los 
siguientes precios máximos para la' venta de 
carne al público:
Común, 500 grs. de blando

y 500 grs. de puchero $ 1.--
Asado, medio blando y me-
• dio de costillas " 1.20
Asado, puro blando, pica

na, pulpa y lomo " 1.40
. Jamón y matambre 1.20
Ñascha _ " 1.60
.Lengua " 1.30
Sesos ” 0.80
Riñones " 0.50

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

' .LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

,Oficial lo. de Economía, F. 4y Obras Públicas.

Decreto N9 14.828-E.
Salta, Abril 12 de 1949

Orden de Pago N9 134 
del Ministerio de Economía.

Expediente N9 1372-N-1949 (Sub-Mesa de En
tradas).
VISTO este expediente en el que ely señor 

Carlos C. Natt Kemper, solicita devolución del 
depósito en garantía efectuado en oportunidad 
de presentarse a la licitación pública convo
cada para la explotación forestal, de los lotes 
fiscales N9s 48 y 49 ubicados en el Departa
mento General San Martín, licitación esta qué 
fué declarada desierta por Decreto N9 14.463 
de fecha 15 de marzo del comente año;

Por ello, atento lo informado por Contadu
ría General;

El Gobernador, de la Provincia
í DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor del señor Carlos. C. Natt Kemper, la suma 
de $ 2.132, (DOS MIL CIENTO TREINTA Y 
DOS PESOS M/N), en concepto de devolución 
•del importe que ingresara oportunamente con 
motivo de la licitación pública mencionada pre
cedentemente.

Art-. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
cuenta DEPOSITO EN GARANTIA.

Ari. 3o.. — Comuníauese, publíquese. eic.
I .

..LUCIO A. CORNEJO , 
Juna W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, Rr y Obras Públicas.

Decreto N9 14.829-E.
Salta. Abril P2 de 1949 
Expediente N9 1355-A-949.

Orden de Pago N9 135 
del Ministerio de Économia

VISTO este expediente en el que Dirección 
General de Agricultura y Ganadería eleva pa
ra su liquidación y pago planilla de -sueldos 
■correspondiente al personal de Guardabosques 
de la misma, por el" mes dé marzo ppdo., la 
que asciende a un importe total de $ 1.332; 
y atento lo informado' por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERIA, la suma de 
$ 1.332.— ,m|n. (UN MIL TRESCIENTOS TREIN
TA Y DOS PESOS M/N.), a objeto de que con 
dicho importe proceda a abonar los sueldos co
rrespondientes a la planilla precedentemente 
citada. ,

Art. 29 — El importe que- se dispone liqui
dar por el artículo anterior se imputará a la 
cuenta ''Inspección de Bosques Fiscales".

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

- . LUCIO A. CORNEJO 
. Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa 1
■ Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14830-E. . .
Salta, Abril 12 de .1949.
Orden de Pago No. I3o_ del

. Ministerio de Economía
Expediente No. 1255/A/49’— (Súb-Mesa de 

Entradas).
VISTO este expediente 'en el que ¡a Dirección 

General de Agricultura y Ganadería, eleva pa
ra su liquidación y pago factura presentada por 
la firma de B. A. Martínez por provisión a 
dicha Dirección de los siguientes elementos: 
1 Agromotor Férguson System, 1 Polea 9 N. 
760 AI, 1 Gato ITT020, 1 Arado de tres rejas 
y 1 Pala de Buey B. S. 10 por la suma total de 
$ 22.467.85, provisión ésta "que se efectuó sin 
llenar las disposiciones establecidas en el ar

tículo 49 de la Ley de Ccnahilidad, en razón ’ 
a la imperiosa necesidad de contar con los 1 
citados elementos; . .

Por ello y atento a lo informado por Contada- ■ 
ría General de la Provincia,.

El Gobernador de la Provincia ■ ■ L
DECRETA: ,!

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría . 
General, pagúese por Tesorería General 'a favor 
de Dirección General de Agricultura y Ganade- - 1 
ría, la suma de $ 22.467'85 (VEINTIDOS MIL .. 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE.PESOS ' 1 
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/N.), -
a fin de que con dicho importe proceda a han-' 
celar la factura presentada por la firma B. A. 
Martínez por el concepto ya expresado.

Art. 2o. —■ El gasto 'que demando el cum
plimiento' del presente decreto, se imputará ál 
Anexo D, Inciso KI, Otros Gastos, Item 2.' Prln- . > 
cipal b) 1, Parciales 3 y 28 de la Ley ¿e Pre
supuesto en vigor.

Art. 2o Comuniqúese, publícuese. etc.

LUCIO A.-' CORNEJO
Juan W. Dates -

Es copia: ' '
PeHro Saravia Cánepa ' ' • -

Oficial lo, de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14831-E. _
Salta, Abril 12 de 1949 ■.

- >'• Orden de Pago Kb. 137 del' . !
Ministerio de Economía. * ■

Expediente No. 1360/1/949. * '
VISTO este expediente en el qué Dirección' ] 

General de Inmuebles eleva para su liquida
ción y pago planilla de aguinaldo por el año 1
1948, correspondiente a los empleados de la ¡
misma, señorita Pilar Juncosa y seño- José E. ' : 
Neyman, la que asciende a un importe total , 
de $ 278.67; y atento lo informado por Conta
duría General, " ... - .

El Gobernador de J« Provincia ~ V

DECRETA:

Art. lo.. ’— Previa intervención áe Contaduría: • 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENERAL-DE 
INMUEBLES, la suma de $ 278.67-m/n. .((DOS
CIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS- CON’ ‘ g 
67/100 M/N.), a objeto de ¿rué con dicho im
porte proceda a abonar la planilla preceden- .

( .
temente citada. . ■

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior, se imputará a la 
cuenta "Sueldos y Varios Devueltos".

Art. 3o.--- Comuniqúese, publíquese, etc.

. LUCIO. A. CORNEJO ' '. ' • 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de' Economía, F. y Obras Públicas . . ~

Decreto No. 14834-E. ,
Salta, Marzo 13 de 1949
Expediente Nó._ 15174/49.
VISTO el1 Decreto No. 14.415 del 12 de marzo 

en curso, ■correspondiente-á.-la Orden de Pago 
No. 550 por el que se' ordena liquidar a favor
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- de la Cía. Argentina de-Teléfonos S. A. la 
suma de $ 579.50 m/n. en cancelación de su 
factura agregada a fe.' 1;

Por ello, atento a 'la .observación formulada 
.por Contaduría General de la Provincia,^

. El Gobernador de la Provincia
de Ministros

T A :
en Acuerdo 

D E C R E

en el cumplimientoArt. lo. — Insístese
lo dispuesto por Decreto No. 14.415 del 

", de '.marzo del comente año, correspondiente
la Orden de Pago No. 550.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc..

de

a

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villaíba 
Panton J. Cermesoni

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

¿tó'Ta--DILECCION- PROVINCIAL. DE- SANIDAD ¡ ñbr^Etjcéclqr Provipsialj de Educación Física y, 
"pbr -Si l‘.43-F.293.36: m/ñ.', tan sólo deben, inv-n- ■estñjiCtrtóp qUeJa jerarquía y-concepto del. fun: " 
■Bisé' fes duodécimos correspondientes al pri- qionqrio acusado exigen la intervención de este 
irier-bimestre d’el.corriente-año,. ó sea la sume , id.-i-nyestigqción de los hechos •
d¥-DOSCIENTOS-TREINTA-TOCHO. MIL QUl-¡ g-u-T se- ie 'imptjign; por. ello, . : ■ '

El Ministro de Acción Social y'Salud "Pública
' ? ‘ R í S?"U''E L VE :

NIENTOS CUARENTA Y OCHO P-ESOS CON 
OCHENTA Y OCHO" GENTAVOS MONEDA NA
CIONAL (6 238.548,88). .
-" Art .~2.c —." Comuníquése," publiques^ insé’, 
‘tese en. eí Registro. Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danion J. Cermesoni ’ 

,Es copia;
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

■-. lo-.■ —"Designar al. señor Qíicial 7o. del Mi- . 
nisterio, don ALEJANDRO GAUFFIN, para quv 
proceda" a levantar -el sumario a que dan lu
gar las actuaciones acumuladas. en expedien
te No. 10.561/49, iniciado por el señor Director 
Provincia]-de Educación Física.

2o. — Comuniqúese, dése al libro de Reso
luciones, etc.

Decreto No. 14835-E
Salta, Marzo 13 de 1949

"Expediente No. 15.045/1949.
VISTO este expediente en el que corre el 

Decreto No. 14 424 de fecha 24 de .marzo actual 
correspondiente a la Orden de Pago No. 554, 

. por el que se ordena liquidar a favor de la 
Cía. de Electricidad del Norte Argentino S. A... 
la suma de $ 5.212.44 m/n. en cancelación de ' 
las facturas, presentadas por la misma; ,

Por. ello, atento a la Observación formulada 
por Contaduría General de la Provincia 
tado decreto de pago, "

Decreto No'. 14833-A.
Salta, Abril 13 de 1949. • • ■'

v Orden de Pago No. 47.
Expediente No, 10.576/49."'
Visto el decreto No. 1.4,286 de fecha 4 de mar- 1 

zo próximo pasado en‘donde "se" fija el Presu
puesto de Gastos de la Dirección Provincial 
de Sanidad para el primer semestre del añ'o 
1949 en la suma de ,p 2.056.708.50 m/n., y sien
do necesario hacer efectivo los sueldos y de
más gastos en personal de la citada reparti
ción; por ello y atento lo manifestado por Con-' 

més,

DANTON- J. CERME5ONI
Es copia:
Antonio I. ZamboninÉJDavies-

Oíicial Mayor de Acción-Socigby Salud Pública.

ción; por ello y atento lo manifestado por 
taduría General con fecha II del corriente

El

| Art. lo.
■ tervención

.¿edictos;'. sucesorios
No. 4759 — EDICTO SUCESORIO: Por- disposi
ción. del. Señor": Juez-de Pr-imerg Instancia- y 
Primera Nominación en lo Civil. Dr. Carlos Ro
berto Arando, i Sé cita y-"emplaza -per treinta 
días a herederos, y acreedores de don MARTIN 
SARAVIA."— Edictos en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL- — Salta, 18 de Abril de 1949.

CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA
Secretario , . ■

.- e). 21/4/49 al 27/5/49.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

D EC RETA:

A.rt. lo. — Insístese en el cumplimiento
lo. dispuesto por Decreto No. 14.424 del 24 
marzo del corriente año, correspondiente a 

. Orden de Pago No 554.
. A.rt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

la

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villaíba 
Danton J. Cermesoni

■ Es copia:
Pedro Sai-avia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Gobernador do la Provincia.
DECRETA: - I

— Por Tesorería General, previa m- I 
de Contaduría General de la Provin-

I cía, liquídese a favor de la DIRECCION PRO- 
I VINCIAL DE SANIDAD la suma de UN MILLON 
• TRESCIENTOS- VEINTICUATRO MIL QUINIEN- 
j TOS'VEINTIOCHO PESOS CON 50/100 M.-'N 
¡ "(i? 1 324.528,50J, -a- fin de que con dicho impor- 
j-te pueda atender, a partir del lo. de marzo 

y por el término de un semestre, los sueldos 
-y demás gastos en personal que fija el citado 
decreto No. 14:.286.

A.rt. 2o. — El gasto que demande el curtí- 
plimiento del presente decreto será imputado el 
.Anexd E.: ".Gastos en Personal, Inciso VIII, de la. 
Ley de Presupuesto en vigor.'Ejercicio 1949.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Dan ton J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Gavies

dicial Mayor de Acción Social y Salud Público

■ MÍWSTEW DE ACCiOH
I SOGiAL Y SALUD PUSUCA
! Decreto No. 14832-ñ.

Salta, Abril 13 de 1949. *
I ■ - Epediente No. 10.576/49.
I Visto el decreto No. 13.430 del 14 dé enero 
• último —Orden de Pago No. 123— y atento a 
j ' lo manifestado por Contaduría Genera! con fo

cha 11 del mes en curso,

No, 4755 — EDICTO"SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil de Segunda Nominación, Dr.-Ernesto Mi- 
Chel, Secretaría del autorizante", se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de los soñar es 
JUAN DE DIOS ADET o SUAREZ ADET; BAL. 
DOMERA LUCENA DE ADET o SUAREZ ADET; 
JUAN' ELECTO o ELECTO ADET o SUAREZ 
ADET; VALENTIN o JOSE VALENTIN 

rADET o SUAREZ ADET y MAURICIA ADET o 
^SUAREZ ADET; cítase por . edictos gué se 
publicarán durante treinta días en las diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a dicha sucesión 
ya sean como acreedores c herederos, para que 
dentro de tal término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo ape-cibíniento de Ley. Lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría.

Lo que el suscrito Escribano Secretario, hace 
saber a sus efectos. — Salta, 4 de marzo de 1949- 

ROBERTO LERIDA - V
Éscribano-Secrétario

el 21/4 al 27/5/949.

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

El Gobernador de la Provincia

. DECBETAi

Art. lo. — Déjase establecido que de la su
ma autorizada mediante decreto No. 13.430 del 
14 de éhero último —Orden de Pago Anual 
No 123— para pago"de "Gastos en Personal"

Resolución No. 129-A.
Salta, Abril 13 de 1949.
Expediente No. -ID.561/9-9- "
Visto: las notas números 414, 417, 420, 422 

423,’ en las que el Director Provincial de Edu
cación ^Física, don Remo Troisi, formula nume
rosos cargos de diversa gravedad al Secreta- 
rid General de la repartición, señor Julio. César 
Cortés, a la vez que comunica haberle aplica
do uncí suspensión de catorce días sin goce de 
sueldo y con prestación de servicios; atento a 
la gravedad de la actitud asumida por el' se-.

No. 4753 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- 
•sición del. Sr.-. Juez en lo Civil a cargo del Juz- 
■gado' de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, se--ha declarado abierto el juicio Su
cesorio -de- don FANOR GUTIERREZ, y se ,ciia 
por edictos que .se publicarán por treinta-días 
en los diario? .'.'La Provincia"-y BOLETIN .O.FJ- 

JQJAL, para que comparezcan por ante su Jus- 
'gado', Secretarla del autorizante, .todos les qu<> 
Se consideren con derechos a Igs bienes dejado:/ 
por el'nombrado causante. — Salta, abril 18 
de 194?. — ROBERTO LERIRA, Escribano i Se
cretario .

■ e)20/4 al 24/5/49 .
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No. 4739. — EDICTO S.UCÉS.ORIO.— Ha
biéndose presentado el Dr. FRANCISCO M. 
UR1BURU MICHEL, en representación de lá 
■Sria. Teresa Chavarría, promoviendo juicio su
cesorio de los Sres. Silverio Chavarría; Manuel 
Chavarría; Ricardo Chavarría y Dolores Cha
varría de Cabrera, el Sr. Juez de' lá causa. 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplazó a he
rederos y acreedores por edictos que se pu
blicarán durante 30 días en el diario "Norte" 
y "Boletín Oficial", para que dentro de • dicho 
término comparezcan a hacer valer ■ sus de
rechos. — Lo que • el suscrito Escribano hace 
saber. — Lunes y jueves o siguiente hábil 

■para notificaciones en Secretaría. Salta, 
marzo 29 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

e) 9/4 al 16/5/49. . .

No. 4728. — EDICTO —• SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Al
berto E. Austerlitz, hago saber que. se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don RU
FINO ROMERO, y que se cita a todos jos. 
que se consideren con algún derecho' a los 
bienes dejados por el causante,' ya sean co
mo herederos o acreedores;, por medio de edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios" La Provincia y Boletín Oficial. — 
Para notificaciones -en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso- de feria
do. — Salta, 'Febrero 2 de 1949. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
i e) 7/4 al 13/5/949. '

No. 4736. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr.' Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita 
y emplaza por treinta días a los que se con
sideren con derechos a la sucesión de Da. 
CLARA/ORIHUELA DE ZAMBRANO. — Lo que 
se hace saber a sus efectos. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario. — Salta, abril 
7 de 1949. — Para esta publicación queda ha
bilitada' la feria de Semana Santa.

e|8|4 al 14|5|49. .

' No. 4734 — EDICTO SUCESORIO: . Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y 'Segunda Nominación en lo Civil a cargo 
del Doctor Ernesto -Michel Ten, declara abier
to el juicio sucesorio de JUAN TOMAS. GA- 
LARZA y se cita por Edictos que se publica- 

■ \ rán durante treinta días en los Diarios "La 
Provincia" y "Boletín Oficial" a. todos los que 
se consideren con derecho a los bienes da
tados por fallecimiento del causante en dicha 
Sucesión, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en derecho. — Lo qué el suscrito 
Secretario, hace saber a los efectos de Ley. — 
Salta, Abril 6 d 1949. ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e) 8/4 al 14/5/49.

No. 4732. — EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición dél Sr. Juez de Primera Instancia, Se
gunda .Nominación" en lo Civil Dr. Ernesto Mi- - 
chel, hago saber que se ha declarado abierto

• el juicio Sucesorio de don TOMAS o TOMAS 
GUMERSINDO GARCIA y que se cita por me
dio de edictos que se publicarán durante tr'ein-

* • ta días en los diarios “La Provincia" y ■ "Bo
letín Oficial", a todos los qué se .consideren

con derecho a los bienes dejados por' falle- 
® cimiento del causante, ya' sean como herede-’ 

ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término -comparezcan a hacerlos' valer bajo

apercibimiento de ley. — Para notificaciones 
en Secretaría lunes y jueves o día siguiente 

.hábil en caso de feriado. — Lo que el sus
crito hace saber a sus efectos. — Salta,*
Abril 6 de 1949.■ — .ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

8/4/49 al'16/5/49. - ■ ' •

. N5 4701 — EDICTO SUCESORIO. ’— Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en. lo Civil-de Tercera Nominación, doctor .Cé
sar Alderete (interino), hago saber que se ha 
declarado habierto el juicio sucesorio de don 
ABRAHAM CORNEJO y que se citay emplaza 
a todos los que se consideren con algún de
recho a los bienes dejados -por el causante, ya 
sean como herederos 'o acreedores, por medio 
de .edictos que se publicarán, durante treinta 
días en los diarios La Provincia y Boletín Ofi
cial, para que dentro de dicho término compa
rezcan a. hacerlos ■ valer en legal forma bajo 
apercibimiento de .lo que hubiere lugar, por 
derecho. Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves o día siguiente, hábil en caso de 

¡ feriado. Salta, marzo ¿9 de 1949. TRISTAN C. 
•MARTINEZ, Escribano ecretário. ,.

e|31|3 al 6|5|949. • ■
N;o. 4725. — SUCESORIO: El señor Juez de 

1“ Instancia’ y III’ Nomiñación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza^ 
por edictos que se publicarán durante treinta 
dias en los diarios Norte y Boletín- Oficial,, a 
todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de- Celestina Delgado,. para que 

¡'dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. — 
Lupes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría. — Salta, 7- de Octubre de 1948. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e-)- 7/4. al 13/5/949..

No. 4723. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en ló Civil,’ se cita y emplaza por 
treinta días'a herederos y acreedores de doña 
CLARISA DIEZ DE CABANILLAS.’— Edictos en 
"La Provincia", y "Boletín Oficial". ■— Salta, 
24 de Marzo de 1949. — CARLOS -ENRIQUE FI-- 
GUEROA,1 Escribano Secretario.
" e) 7/4 al 13/5/949. .

. No. 4717. — EDICTO. — SUCESORIO: Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores 'de don PEDRO ANTONIO 
SANTILLAN. — Edictos en ‘La Provincia" y 
“Boletín Oficial". — Salta, 31 de marzo de 
1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario. - ’

a) 5/4 ál 11/5/949.. - . . ' ,

No. 4707. — EDICTO SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil de Tercera Nominación, doctor 
César Alderete (Interino), hago saber que ¡ se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de do
ña'JUANA -BURGOS DE VALDIVIEZO, y que se 
cita-y emplaza por medio de edictos que so 
publicarán durante treinta días en' los diarios 
Boletín Oficial y La Provincia, a todos los’ que 
se consideren con algún derecho a los bienes 
dejados por la causante ya sean conio here
deros o acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. Para notificaciones en. Secretaría lune.-i 
y jueves o día siguiente hábil eñ caso de fe
riado. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

e) l’/4 al,7/5/49. ‘ '

N’ 4.700. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- . 
posición del señor Juez én lo Civil, Segunda 
Nominación, Dr. Ernesto Michel Ten, declára
se abierto el juicio Sucesorio de AGUEDA 
AMADOR, y se cita por edictos que se publi
carán 'durante -treinta días en los diarios "La • 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos, los 
que se consideren con derechos a dicha su
cesión, ya sean como herederos o acreedores 
para, que comparezcan a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento ‘ dé ley. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día siguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, Marzo 29 de 1949. — ROBERTO LERIDA,.Es
cribano Secretario.

e|31|3-al 6|5|949. ’■

N’ 4699. —£ EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, doctor Er
nesto Michel, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio dé -,don CARLOS . ALSINA GA
RRIDO, y se cita llama y .emplaza por el tér
mino de treinta días', por .edictos- que se pu
blicarán en los diarios ' "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a' todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de dicha sucesión, ya 
sean -como herederos o acreedores, para que 
comparezcan a hacerlos valer,- bajo apercibí-’ 
miento de Ley. Limes y jueves o día subsi
guiente hábil ,en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — Salta, Marzo 30’ dé 
1949. — ROBERTO LERIDA, . Escribano Secre
tario. . j

e|31-|3 al 6|5|949. v>

N? 4696. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juéz^en lo Civil a cargo del Juzga
do de Segunde^ Nominación, doctor Ernesto 
Michel, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña Mdhiba Assa . Majul El Mu- 
tran o Moútran' ó Moltran ó‘ Maltrán o Mautran 
de Chagra, y se cita por edictos que se publica
rán por treinta días 'en los diarios “La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, para que comparezcan 
por ante su Juzgado, Secretaría dél autorizan
te, todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la nombrada cau
sante. — Salta, Marzo 26 de 1949. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario.

é|31|3 al 6|5|949. ' . - '•
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■No. 4693 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la." deren con derechos a .dicha sucesión, parg que 
Instancia^ y Illa.- Nominación en lo Civil, doctor comparezcan a hacerlo yaior, bajo "apércibi- 

' . -'Alberto ,E-, Austerlitz, cita y emplaza por. edic- miento de Ley. -L- Salta, marzo 23 de 1949. — 
. tos’, que se -publicarán .durante treinta días en' Entre líneas'"ó Bertrez" vale. — ROBERTO . LE- 
los diarios "Noticias" .y BOLETIN OFICIAL, a RIDÁ Escribano - ■ Secretario. ’ 
todos los que-se consideren con derechos a la 
sucesión de JUAN CÁPROTTA, para que dentro' 
de dicho término comparezcan a hacerlos va-'

■ 1er; bajo apercibimiento de-ley. Lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso dé feriado’ 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 17 
de febrero de -1949’ TRISTAN C. MARTINEZ," 
Escribano - Secretario. .,

( , e) 29/3/49 al 4/5/49"..

•e) 25/3 al 30/4/49.

’T • ■

’ res. Lo que él suscrito hacé'saber'a sus-efec- ■
• tos.’ — Salta, 14 de Marzo de. 1949. — •CARLOS
• E." FIGUEROA, Escribano Secretario.

' • . , ' e/17/3 al 22/4/949.

No, 4692 —. EDICTO .SUCESORIO; Por' dispo-
■ sicióh del señor Juez,, de Primera . Instancia ■ y 

Primera Nominación de esta Provincia, .Dr. Car
los Alberto Aranda, el Secretario, que suscribe ■'

, hace saber que ante este Juzgado ha. sido abier-' 
to el juicio sucesorio de don RICARDO -CA-- 
RRIZO y que se cita y emplaza a herederos y! 
acreedores del causante para que dentro délj 
término de treinta días comparezcan a hacer 

. valer sus derechos, bajo apercibimiento de” ley. ¡ 
'- Secretaría, Febrero .22 de 1949. — CARLOS .EN

RIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario. 1 
' ' e) 29/3/49 al 4/5/49.

go 4683 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición dél Sr. Juez de - Primera Nominación en- 
lo Civil, Dr.-Carlos Roberto Aranda, se-cita y 
'emplaza por treinta días-a Jierederos. y acreedo
res de TERESA o MARIA'TERESA PEDEMONTE 
de'VILLAVERDE. Edictos en "Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL. — Salta, 24 dé marzo de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano. - Se
cretario.. ■ • . •

i' No. 4662 EDICTO — SUCESORIO: Por- dis
posición del. señor Jüez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se cita y emplaza por treinta 
días a herederos y- acreedores de- don JOSE . 
ANDREU. — Edictos en "Noticias" y "Boletín 
Oficial". .— Salta .14 de Marzo de 1949.’ — 
CARLOS - ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. , e/17/3 al 22/4/49.

e) 25/3 al 30/4/49 .<

No. 4687 — SUCESORIO; Por disposición del I 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera Nonti-’ 
nación en-lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda,'¡ 
se cita y. emplaza por treinta días a herederos 

; y acreedores de doña ANGELICA ALICIA' AR- 
MATÁ. — Edictos en "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL — Salta, 24 de marzo de 1949. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA.

‘ e) 26/3/ al 25/949. .

'■ f ” f ' —" t : ' ¡No. 4661 — SUCESORIO: — Por disposición del'
\. .-J señor Juez, de la. Instancia en- lo Civil, a car-

- No. 4682 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. Jgo del Juzgado de la. Nominación, doctor Cár-
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor »los Roberto Aranda, se há decldrado " abierto 

i Alberto E. Austerlitz, cita-y emplaza por edic-¡ 
i tos, que se publicarán durante treinta días en
'os diarios -"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos a' 
.la sucesión de ANTOÑIO GUTIERREZ, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do, para notificaciones en Secretaría. - Salta, 
17 de febrero de 1949. — TRISTAN C. MARTI-

i NEZ, Escribano - Sscretario. 
’ ‘ . ■ e) 25/3 al 30/4/1949.

el juicio sucesorio' de doña Ramona Jesús Ve
ga de Mena,' y se cita por treinta 'días por 
edictos que se publicarán en "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a. los que se consideren con 
derecho, para que comparezcan a hacerlo va
ler. , " ' ■ ' ■

Salta, Marzo 9 de 1949.
"CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
- e) 15/3 al 21/4/49.

5

•No. 4686 — 'SUCESORIO: Citación a Juicio:
Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado de- 

, 2a. Nominación Dr. Danilo Bonari, se. cita y 
; emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Da. YOLA o -YOLANDA FIGUEROA. 
Edictos en "Lá Provincia" y BOLETIN OFICIAL.
Salta, marzo 24 de 1949. — RAUL E. ARIAS 
ALEMAN Escribano - Secretario.

e) 25/3 al’ 3.0/4/49.

No. 4680 — SUCESORIO: Por disposición, del 
Sr. Juez‘en ló Civil la. Nominación, interina
mente a cargo'deljuzgado de Segunda Nomina
ción, Dr. Carlos Roberto Aranda, se declara 
rbierto él juicio sucesorio, dé D. Mauricio No- 
■arfrancesco y.se cita por 30 días en los diarios 
'La Provincia" y'BOLETIN .OFICIAL, a todos los 
tue se consideren con derecho' a los bienes de- 
ados 
949, 

■ario.

N» 4648 — EDICTO SUCESORIO. — Por. dis- 
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, se cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don AGUSTÍN ALURRALDE. — Edictos ' 
en "Noticias" y BOLETÍN OFICIAL. — Salta, 
9 de marzo de 1949;. CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA,. Escribano Secretario.

e| 12(3 al 19|4|49,

por el causante. •— Salta, Marzo 22 de 
ROBERTO -LERIDA, Escribano - Secre-

e) 24/3 al 29/4/49.

4667 — SUCESORIO: Por disposición del’ 
Juez de ; la. Instancia y la. Nominación 
-Civil, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA,

No. 4685EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición dél Señor Juez en lo Civil Segunda No
minación, D'r. Ernesto. Michel Ten, declara abier 
to el Juicio Sucesorio de Doña. JOSEFA MURO 

’ DE PINTADO hoy de VILLANUEVA, y se cita por 
edictos qiíe se publicarán durante treinta' días 

9 en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL a todos'los qué'se consideren-con dere
chos a dicha sucesión, para que comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 

-Salta,. Marzo 23 . de '1949.
ROBERTO'LERIDA — Escribano- Secretario

- '- ’ e) 25/3/ al 30/4/49.

No.
señor 
en lo 
se/ cita y emplaza por '-edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos, los 
que se consideren con derechos a la sucesión 
le Don SAMUEL BARON, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
baja apercibimiento, de ley. — Para notifica
ciones en Secretaría lunes y jueves p día sub
siguiente hábil en caso de .feriado. — Lo- que 
el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, 9 dé Marzo de,' 1949; — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. e/17/3 al 22/4/949.

N’ 4647 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil, cita y emplaza por .edictos que se pu
blicarán- durante treinta .días en los -diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a - todos 
los que se consideren con derechos -a ,1a su
cesión de Saturnino Mamaní para que den
tro de dicho .término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso' de 
.feriado. , — • Salta, 8 de marzo de 1949. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, 'Escribano Secretario.

e|ll¡3 al 18(4)49.

v

No. 4684 —• SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación. en lo Civil Dr. Ernesto Michel Ten, de
clara abierto el juicio . sucesorio, de . doña 
FANNY BERTRES o BERTREZ de ZERPA, y se 
cita por edictos que se publicarán durante 
tieintd días en los diarios "La. Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL,-a‘. todos -los que se . consi

Nó. 4666 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación- 
Dr. Carlos- Roberto Arando, se cita y emplaza 
por el término de treinta dias a los que íie 
consideren con derecho a la sucesión. de don 
MANUEL' RAMOS y dona JESUS OCHO A DE 
FIAMOS, ya sean como herederos-, o acreeda-

; N» 4646 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Pririiera Instancia . 
en lo Civil de Tecera' Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber- que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña JU
LIA ULLÓA DE GONZALEZ y- que se cita por 
medio de edictos que se publicarán durante 
,.tfeínta días en los diarios "“La Provincia"- y 
.BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con dere.cho a loé bienes dejados por la 
causante, .para que dentro tde dicho término 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere, lugar por derecho. 
Para—notificaciones en Secretaría lunes y jue-'

• o
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ves o día siguiente hábil .en caso de feriado 
— Salta, marzo 9 dé 1949. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|ll|3 ni 18|4|49.

apercibimiento de Ley. — Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en casó de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, Marzo 
8 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. .

e|10|3 al 16|4|49.
N9 4642 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis

posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación-en lo Civil se cita y em
plaza por 'treinta días a herederos y acreedo-. 
res de don JUSTO ARANA. — Edictos en "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta,' 9 
de marzo de 1949. — CARLOS E..FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|19|3 al Í6|4|49.

NAVAMUEL 
por edictos 

Provin- 
los que se

POSESION TOML •
No. 4749. — POSESION TREINTAÑAL..— Ha

biéndose presentado doña NICEFORA PISTAN 
! de - López, promoviendo juicio' de posesión 
| treintañal sobre un lote de terreno £ ubicado 
i en el departamento de San Carlos, partido 
del pueblo del mismo nombre, partida N9 609, 
cuyos límites y. extensión son los siguientes: 
Norte, 884 mts., colinda con propiedades de 
Nicolás Carrizo y herederos Rodríguez; Sud, 
881 mts., colinda con propiedades de Clemen
te Sajama.y Florencio- Mamaní; Este, 67 mts., 
colinda con el Río Calchaquí; y Oeste, colin
da con una camino público que los separa 
de. propiedades de Matía Cornelia ' Díaz. El 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil de la Provincia, Dr. Er
nesto Michel, cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 
durante 1 treinta días en los diarios “La Pro
vincia" y “Boletín Oficial", a todos los que 
se consideren con derceho al inmueble indi
vidualizado, bajo apercibimiento de Ley. — 
Lunes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. ;— Salta, abril 9 de 1949. — RO1 
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 13/4 al 19/5/49.

"La

N9 4641 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez.de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Ro
berto Aranda se. h'a declarado habierto el / 
juicio sucesorio de doña FELISA 
DE HUESO y se cita y emplaza 
que Be ' publicarán en los 
cía" y BOLETIN OFICIAL 
consideren con derecho a 
por la causante para que 
cerlos valer. — Salta, Octubre 7 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e|10|3 al 16|4|49.

diarios 
a todos
los bienes dejados 
se presenten a ha-

4640 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
de Primera Instancia, 
en ló Civil .Dr. Carlos 
y emplaza por- .edictos 
por treinta días en los

Nomina-Primera 
Roberto Arando, 
que se publica- 

diarios “Norte" y 
los que se con-

, N9
Juez
-sión

. cita
rán
"BOLETÍN OFICIAL" a todos
sideren con derecho a la sucesión de don Ge- 
remias o 
dentro de 
los valer, 

ft« 22 de
QUE FIGUEROA.

e|10|3 al 16|4|49:

Géremías Ciríaco Apaza, para que 
dicho término comparezcan a hacer- 
bajo apercibimiento de Ley. — Sal- 
febrero de 1949. — CARLOS ENRI-

No. 4639 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda se ha declarado abierto el juicio suce
sorio' de- doña ISIDORA ROMERO DE GROS y 

, se cita y emplaza por edictos que se publica
rán. en los diarios “La. Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de- 
recho a los bienes dejados por la causante pa
ra que se presenten 
Octubre 7 de 1948. 
GUEROA, Escribano 
-,e|10|3 al 16j4|49.

a hacerlos valer. .— Salta, 
— CARLOS ENRIQUE FI- 
Secretario.

N’ 4638. — EDICTO SUCESORIO: — Por dis^ 
posición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que" se ha declarado 
abierto el juicio, sucesorio de RAMONA ACOS
TA DE VILLAFAÑE y cita 'por edictos que so 
publicarán durante treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos a dicha su
cesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que comparezcan a hacerlos valer, bajo 

fracción queda excluida la casa, sitio y- quinta - 
de propiedad de doña Mercedes Rioja. 2a. 
fracción: Con la extensión que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: al Sud, “Ei 
Callejón"; al Norte, con propiedad de doña 
Mercedes Rioja; al Este, con propiedad de. do
ña Mercedes Rioja y con la tercera fracción: 
de esta finca; y al Oeste, el Río Brealitc. ’3a.' , 
fracción: Con la extensión que resulte tener • • 
dentro' de los siguientes ‘límites: al Sud, pro
piedad de doña Mercedes, Rioja; al Este y 
Norte, propiedad de don Benito Colina; y al 
Oeste, con propiedad de doña Mercedes Rip
ia y segunda fracción de esta- finca ya des
cripta. — Habiendo el Sr. Juez de l9 Instan
cia en lo Civil 39 Nominación, dictado la co
rrespondiente providencia eh la que sita y em
plaza a todos los interesados, para que dentro . 
del plazo de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de Ley. — Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado; para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que él sus
crito Secretario1 hace saber a sus efectos. •— 
Salta, Abril'6 de 1949. — TRISTAN C, MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

e) 7/4 v) 13/5/49.

No. 4711. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Raúl .Fiore Moulés, 
en representación de la señora Josefa ó Jose
fina Varela' de Gramdjo Gauna y señorita- 
Josefina Gramajo, promoviendo juicio de pose
sión treintañal por los siguientes inmuebles, 
ubicados en etsa ciudad; a) un terreno ubi- 
cado . en la calle Abraham Cornejo esquina 
Manuela González de Todd, encerrado dentro 
de los siguientes límites: Norte; calle Abra
ham Cornejo; Sud: terrenos .de Josefina Gra
majo; Este; calle Manuela González de • Todd 
y Oeste: la misma señora de Gramajo Gau- ' 
na y b) Un terreno ubicado en la calle Pe-

■ No. 4721. — EDICTO. POSESORIO:. Habién
dose presentado doña Filomena Orozco de Du- 
rand, solicitando la posesión treintañal sobre 
los siguientes -inmuebles: l9 Una casa y sitio ldro'A. pardo eSgUÍna Manuela González de 
ubicada en el pueblo de Seclantás, Partido de 
Molinos de esta Provincia? cqn la extensión 
que resulte tener dentro de los siguientes- lí
mites: al Norte, la plaza pública; al Sud, con 
terreno perteneciente a la .Curia; al Este, la 
calle pública; y al Oeste, con terreno perte
neciente a la Curia; catastrada esta propie
dad con los Nros. 183 y 184. -— 29 Una finca 
denominada “El Callejón", ubicada también 
en el pueblo de Seclantás, con la' extensión 
que resulte tener dentros de los siguientes lími
tes: al Norte, con propiedad de Guillermo de 
los Ríos; al Sud, El Callejón; al Este, camino 
vecinal y al Oeste, el Río Calchaquí; catas
trada con el N9 178. — 39 Una finca denomi
nada '.‘El Pajonal" ubicada en Seclantás Aden
tro, partido de Molinos,- con la extensión que 
resulte tener dentrq de los siguientes límites: 
al Norte, el Río -Brealito; al Sud, Este y .Oeste,

con propiedad de don Benito Colina; catastro- 
da con el N9 '180. — 49 Una finca denominada 
“San Lorenzo", ubicada en. Seclantás Adentro, 
partido de Molinos, compuesta de tres frac
ciones: la primera con la extensión que re
sulte tener dentro de los siguientes límites: 
al Norte, “El Callejón"; al Sud, con el Campo 
hasta dar con - las cumbres del cerro más- alto 
donde existe una Cruz; al Este, propiedad de 
Juan Erazú; val Oeste, con el río Brealito y, 
propiedad de doña Mercedes Rioja. En esta j

Todd, encerrado dentro de los siguientes lí
mites: Norte: con terreno de la señora Josefa 
Varela de Gramajo; Sud: calle Pedro A. Par
do; Este: calle Manuela González de Todd y 
Oeste: terrenos de la misma señorita Gra
majo; el señor Juez de Primera Instancia y 
l9 Nominación en lo- Civil, . Dr. Carlos Ro-- 
berto Aranda, cita por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios “La 
Provincia" y “Boletín Oficial" a • los que se 
consideren con derechos en los inmuebles in
dividualizados para que comparezcan dentro 
de dicho término a hacerlos valer. — Lo que 
el suscrito Escribano Secretario, hace ‘saber a 
sus efectos. — Salta, Febrero 18 de 1949. .— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA; Escribano Se
cretario.

e) 2/4 al 9/5/49.

. No. 4706. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el- Dr. Reynaldo Flores, en. 
representación de don José Luis Gonza, pro
moviendo juicio por Posesión Treintañal, de) 
inmuneble denominado “El Churqui", ubicado 
en San José de Colte, jurisdicción del Depar
tamento de Cachi, de esta provincia, dentro de 
los siguientes límites: Norte, con. propiedad de 
Éxequiel Guzmán; Sud, Suc. de Bonifacio Gon
za; ' Naciente, propiedad de Carlos Viñuales, y 
Poniente, con el Río Calchaquí; a lo que -el

Juez.de
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Sr. Juez dé Primera--Instancia' y Segundó No-4 vedo-.Cornejo en representación de don Andrés 
urinación* * en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran-, j Ernesto Armas solicitando la posesión treinta- 

.’ da, interinamente á cargo - de este Juzgado, • ]q3 siguientes fracciones: ubicadas . en

"No. 4660 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL
• . Habiéndose presentado el doctor Marcelo Que-

cita y emplaza por edictos' que sé publicarán ' Jardín, Departamento--de “La Candelaria": 
en- los'-diarios La Provincia: y Boletín Oficial, i [a. — Fracción de terreno de unos 120
.pof el. término <íe >30 días, a los,que-se con-¡ ¿(e frente por 5.000 de fondo, .lindando al Nor- 

, sidérea -'con 'derecho' á dicho' inmueble ..bajo -’je c¿n propiedad dé B. Huergo; Sud, con pro- 
apercibiniiento de ' ley..'Lunes-y jueves o . Si-* piedad' de Galo Soria; Este, Río Tala y al Oes-

mts.

. guíente, hábil. en. caso de . feriado para , noti
ficaciones en' Secretaría. Lo que el- suscrito 

. Secretario hace saber-a Sus efectos. RO
BERTO LERIDA" Escribano . Secretario. — Salta, 

' noviembre 16.de 1948.’ '
ROBERTO LERIDA— Escribano-Secretario.

• e) .174 al 7/5/49.

No. 4705. —• POSESION TREINTAÑAL. —'Ha
biéndose presentado el Dr. Reynaldo Flores, 

' en representación de . .don Daniel Gonza, pro
moviendo juicio por posesión treintañal, de un 
inmueble denominado "Hornito", ubicado en 
San José dé Colte, jurisdicción del Departa
mento de Cachi de esta Provincia, con los si
guientes limites: Norte, con propiedad de Ma
ría Luisa G. de Carral; Sud,-' con propiedad 
de doña Martina Rueda de Choque; Poniente, 
con, Río Calchaquí,' y Naciente, con propiedad 

■ de Carlos Viñuales; el señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo' Civil, 
interinamente a cargo del Dr. Carlos Roberto 
Aranda, cita y emplaza por el -término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a los 
que se consideren con derecho a dicho inmue
ble, bajo apercibimiento de-ley. .Lunes y jue- 

v ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaria. Lo. que el suscrito 
Secretario hace saber á sus efectos. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. Salta, no- 

.. viembré 16 de 1948.
’ -e) 1'74 al 7/5/49.

No. 4694 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Dr. José María Saravia en repre
sentación de don Marcelino J. Chavarría, ini
ciando, acción de poses’ión Treintañal de un in
mueble, ubicado en el partido de El Jardín, dis
trito El Tala, jurisdicción del Dpto. de La Can
delaria de esta Pro.vincia. Este inmueble tiene 
cc-r límites generales: Norte, con' terrenos, de.

■ don Benancio López Mercado; Sbd? con terrenos
■ de don Patrocinio Chavarría; Este, con el Río 

Salí y por el Oeste, -con las sierras de El Alto 
dé La Tablada. Posee una extensión de frente

> de ciento setenta y ocho metros. Catastro No. 
’ 101 -El- 'Jardín, Dpto. La Candelaria; el Juez de 

la causa Dr. Carlos Roberto Aranda a cargo
- interinamente del Juzgado de Primera Instancia, 

Segunda Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a iodos los que se consideren con derechos so- 

■ \ bre el inmueble comprendido dentro de los 
límites qué se determina, para que dentro del 
-término comparezcan a hacerlos’ valer. Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en casó de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta,- 29 
de Marzo de 1949. -ROBERTO LERID.A, Escri
bano - Secretario.

e) 30/3. al 5/5/949. —

•te, ‘ con. el, inmueble -denominado. "Miraflores" 
dél Gral., Vélez, hoy de Jorge' Barrington. — 
2o.— Una'Tracción de terreno de 160 mts. de 
frente por,5.000 mts,-de fondo, encerrada den

tro de los límites siguiérítés:’Norte; con propie
dad de don Francisco ‘Solano Rodas; Sud,’’ pro- 
piedád dé^Márcelino Chavarría; Este, Río Ta- 

. la y al' Oesté; con él inmueble denominada: 
"Miraflores" del 'Gral. Gregorio Vélez, hoy de 
jorge Barrington, ’ el Sr. Juez de' Primera -Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil doc
tor Carlos Roberto Ajánda, cita por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "Noticias", y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que ’ se consideren con mejores títulos a las 
referidas fracciones para que dentro de- dicho 
iéfmino comparezcan a 'hacer valer sus dere
chos. — Lo que el suscrito- Secretario hace sa- 
ber a sus efectos.

Salta, Marzo 9 de 1949.'-' 
CARLOS ENRIQUE’ FIGUEROA

■ Secretario
é) 15/3 al 21/4/49:-x.

N’ 4644. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el procurador César I. 
Pipíno, en representación de don Cornelio 
Valdéz, promoviendo juicio de posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el pueblo 
de Orán, en la esquina formada en las ca
lles Rivadavia y 9 de Julio, en la manzana se
ñalada con el número' 12 - del plano catastral 
de dicha ciudad, mide 50 metros de frente so
bre la calle Rivadavia; por 64 metros 95 cen
tímetros sobre lá cálle 9 de Julio y dentro de' 
'os siguientes límites: Norte, calle 9 de Julio; 
Sud, propiedad de Eulogio Valdiviezo; Este, ca
lle Rivadavia,, y Oeste, propiedad de Amalia 
tancia y- Segunda Nominación en lo Civil Dr. 
Ollárzú; a lo que el-señor juez de Primera Ins- 
Carlos Roberto Aranda, interinamente a cargo 
de esté Juzgado, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, por el término de 
treinta días, a los que se consideren con dere
cho a dicho inmueble, bajo apercibimiento de 
Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil en caso 
-de feriado para notificaciones en Secretríá. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Salta, noviembre 16 de .1'949.

. e|10|3 al 16|4|49. ’

. N» 4643 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado el señor César I. Pipino 
por don Domingo Enrique Navamuel, solicitan
do la posesión treintañal de un inmueble ubi
cado én lá Ciudad de .Orón, -en la manzana 
92, comprendido dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con propiedad de don V. Donat; Sud 
con propiedad de D. Enrique Navamuel; Este, 
cálle Moreno y Oeste con. propiedad-de’ don 
.Liberado Piedrabuéna?-- con úna extensión de 
18 metros ‘de frente sobre la calle. Moreno por 

63.75 metros de fondo, el señor.Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación- en lo Ci
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y em< 
plaza por edictos que se publicarán durante 

treinta dias én los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a . todos los que- se-conside
ren con derecho al inmueble .individualizado,' 
;bajo apercibimieno de ley.. — Lunes y jueves 

o subsiguiente hábil- en caso. de feriado . para 
.notificaciones en Secretaría. — Salta Octu
bre,? de 1948. — CARLOS ENRIQUE'fIGÚE- 
ROA. — Escribano Secretario.

e|10|3 al 16|4)49. "

W
DESUÑDS’ MENSUBA t • 

AMOJOÑAMEITO ‘
No. 4G55 —■ EDICTOS:, DESLINDE. MENSURA Y 

AMOJONAMIENTO.
- Habiéndose presentado els Dr. Angel María.

Figueroa en representación del señor JOSE 
BABA, solicitando Deslinde, Mensura y Amojo
namiento del inmueble ubicado en el lugar de- . 
nominado “LOS LOS", jurisdicción del partido

^lel pueblo, departamento de "Chicoana de .la> 
Provincia de Salta, y con la extensión no men
surada aún que resulte tener dentro de sus 
límites generales asignados a dos terrenos con
tiguos que forman y que son: DEL PRIMEE 

TERRENO: por el Norte, con el .Río de Escoipe 
o de Chicoana; por el Esie, con terreno que 
íué de los esposos don Ramón Rosa Alvarez 

y doña Tiburcia Caro de Alvarez; por el Siid. 
la cumbre del Cerro de La Candelaria o La 
Comunidad; y por el Oeste, con terrenos de 

la sucesión de María Tinte ’de López. —LIMITES 
DEL SEGUNDO TERRENO: por el Norte, con ■ 
el mencionado Río de Escoipe o-de Chicoana; 
por el Este,, con terrenos de herederos de don'

José Manuel Salva; por el Sud, la citada cum; 
bre del mencionado Cerro de La Candelaria o 
de La Comunidad; y por le Oeste, con el otro 
terreno deslindado. — El Sr. Juez de la causai ■ 
Dr., Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien
te auto, que transcripto dice así: 
brero 15 de 1949. — 
llenado los extremos legales .del caso y lo 

aconsejado por el Sr. Fiscal de Gobierno; cíta
se por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
"Norte"- a todos los interesados al inmueble 

‘'Salta, Fe-,
Y. VISTOS: Habiéndose

individualizado en .autos, para que dentro de 
ficho plazo, comparezcan a hacerlos valer en 
legal forma, con el apercibimiento que hubiere 
lugar por derecho. — Requiérase los informes . 
pertinentes de Dirección Gral. de Inmuebles y 

de la Municipalidad del lugar del asiento del 
bien,. — Desígnase al agrimensor don Hernán 
Píister para que practique las referidas ope
raciones. Posesiónesele del cargo en cualquier 

audiencia. — Para notificacionés en-Secretaría 
lunes y jueves o día siguiente hábil en casó 
dé'feriado. — AUSTERLITZ.

Salta, Febrero 18 de 1949.
TRIS TAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario.

e) 15/3 al 21/4/49.' ”

16.de
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.SABILIDAD LIMITADA", la que tendrá su asien
to principal en la calle S.an Martín No. 845 y 
cuya duración se fija en cinco, .años a contar 
desde., la fecha. — SEGUNDO: Le? sociedad se 
dedicará a la venta de cueros, hules, tetas y 
otros artículos-destinados a la tapiceria.de au
tomóviles, como así también pinturas y re

o

N’ '4735.
POR MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL
Terreno en esta ciudad: calle Laprida entre 

. Alvarado y. Urquiza. — Base $ 800.—
El 30 de abril próximo a las 17 horas en mi 

escritorio de .esta ciudad, Alberdi 323 venderé 
dinero de contado y, con la base de ochocientos, y cinco mil pesos moneda nacional de curso le

gal que los socios aportan de la siguiente tna- 
nerd: Marx Nadal y Pedro De Marco, cada uñó
la suma de diez .mil pesos en mercaderías úti
les, enseres, etc. que se han inventariado en la 
fecha y cuyo ínventário ha sido firmado por 
los tres contratantes, estimándose, de común 
acuerdo, y según facturas, en la suma de
veinte mil pesos moneda nacional; y el socio 
Vicente De. Marco,'la suma de quince mil pesos 
de la misma moneda que deposita en el Ban
co de la Nación a nombre de la sociedad. 
TERCERO: La administración de la sociedad 
será ejercida por todos los socios' conjunta o 
separadamente, quienes actuarán como geren
te del establecimiento y cuyo domicilio y na
cionalidad han sido indicados prcedeniemento. 
CUARTO: Anualmente se practicará un balan
ce general é inventario de las existencias de 
la sociedad, y, si hubiera utilidades, ellas 
serán distribuidas -de la siguiente manera: cin
co por ciento hasta formar el fondo de reservo 
legal, conforme lo establece el- Art. 20 de lo 
ley 11645 y hasta" el límite que el mismo pre
cepto establecéj y la suma restante se.dividirá 
por los meses.que faltan hasta fines de Diciem
bre del corriente año, á cuyo fin se hará 
balance especial, por partes iguales entre 
dos los asociados y, a partir del primero 
Enero.de mil novecientos cincuenta, se hará 
proporción al capital que cada uno de los so- 
qiós tiene actualmente o' tenga aportado para 
esa época a la sociedad; entendiéndose qué 
los socios con menor capital pueden ir-aumen
tando el suyo en cualquier momento hasta igua 
lar -al. que tenga aportado la mayor cantidad 
QUINTO: Los socios podrán dedicarse a acti
vidades ajenas al giro social, con tal que- nq 
sean sñnilares a las que son objeto de la socie
dad que se constituye. — SEXTO: Cada um 
de los socios gozará de una asignación men
sual’ de doscientos pesos que se imputará cr 
gastos generales. — SEPTIMO: Esta sociedad 
será inscripta en el Registro Público de Comer • 
ció a los efectos de su .funcionamiento, y el 
contrato publicado por cinco días en el Boletín 
Oficial a los mismos efectos, conforme a la 
dispuesto por el A.rt. 5o. de la Ley 11645. — 
OCTAVO: Los balances serán aprobados por 
los tres s'ocios para su validéz. — NOVENO. 
Al solicitar la inscripción, se acompañará el 
original del inventario que se levantó de lar 
mercaderías, muebles, .etc., conque cada una 
d.e los socios concurre a la formación del ca
pital, así como las facturas de los precios 
de costo de esos mismos artículos y muebles 
que se aportan. — DECIMO: La liquidación 
de la sociedad, se producirá envíos siguientes 
casos: A) Si en algún ejercicio hubiera pér
didas que excedieran el treinta por ciento del 
capital social integrado; B) A la integración 
'del plazo vencido que se fija én cinco año:/ 
a contar desde el día de la fecha. -— A ios 
efectos de’ la liquidación, que será llevada o 
cabo por los tres socios conjuntamente, colocan
do al rubro social el aditamento de “en líqui-

pesos o sea las ‘ .dos tercéras partes de la 
’ avaluación fiscal, un terreno ubicado en esta

ciudad, calle Laprida entre Alvarado y Ur-' 
quiza, catastro 86, de una'extensión dé'11.26 
mis. de frente por 61 mts. de fondo, superficie 
aproximada de seiscientos ' noventa y cinco

metros con ochenta y seis . centímetros; com
prendido dentro de los siguientes límites ge
nerales: Norte, lote 14; Sud, lote 16; Este, lote 
22; Oeste, calle Laprida. Reconoce crédito a 

• favor -del Crédito Español del . Río de la Plata
S. A. Financiera $ 943.45. — En el acto'del

remate veinte pór ciento del ‘precio de venta 
y a cuenta del mismo. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

Ordena Juez de Comercio, Dr. César Alderete 
juicio “Ejecutivo" Baigorria y Cía. vs. Eduardo 
Arias. — MARTIN LEGUIZAMON
. e) 8 al 28/4/49. >

No. 4689:
\ . POR' MARTIN LEGUIZAMON ’ '

•’ JUDICIAL 'ó .
El sábado 7 de mayo del corriente año a las 

17 horas en mi escritorio Alberdi 323 de esta 
ciudad venderé con la báse de tres mil nove 
cientos treinta y tres pesos con . treinta y dos 

centavos ($ 3.933.32) un terreno y casa ubicado 
tr. el pueblo de Orón, departamento del mismo 
nombre, ubicado en la calle Lamadrid con, una 

.. supérficie aproximada de 1.056 mts2. y 'compren
dido dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Egidia ,G. Villafuerte; Sud. 
propiedad de Simón Chavarría; Este, calle

Lamadrid y-Oeste propiedad de G. Gerez. Jui
cio: “Ejecutivo Francisca V. 'de Villafuerte vs. 
Nicanor Villafuerte". Ordena- el Juez de la 
instancia, 2a. Nominación en lo Civil, Dr. E 
Michel.. En el acto del remate veinte por ciento

. ' o
del precio de venta y a cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a. cargo del. comprador. — MAR
TIN LEGUIZAMON - Martiliero Público.

e) 26/3 al 7/5/49. 

CONTRATOS SOCIALES

un 
to
do 
en

ae 
ce-

dación", • se practicará un inventario especia) 
y último, a los efectos de. la realización del ac
tivo y pasivo de la sociedad. El producido ds 
lá liquidación, será distribuido mensualmenté 

la. forma.-indicada en este contrato, esto es,
en proporción al capital aportado al entrar -j 
la sociedad o posteriormente, y, terminada di- 

en

Hiiijtju ¿ » •— - - — — .---— ¿----- *.  • .

No. 4758 —' En la ciudad de Salta, el día 
primero de Abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve reunidos los Señores José Marx Nadal 
argentino, domiciliado en la calle Corrientes 
No. 364, Pedro De Marco, argentino, domicilia-

do en la calle J. M. Leguizamón No. 677 y 
Vicente Dé Marco, argentino, domiciliado- én 
la ■ calle Ituzaingó No. 169, todos mayores 
•edad, resolvieron constituir una sociedad

responsabilidad limitada, la que se regirá t or 
las siguientes normas: — PRIMERO: La socie
dad que en este acto se constituye, se donc- 
minará “NADEMAR, SOCIEDAD DE RESt-ON-

puestos' para la carrocería de los mismos,, y. cha liquidación,- la partición a hacerse com-■ 
cuyo capital lo constituye, la suma de treinta | prenderá, así mismo, el fondo de reserva legal

ya mencionado. — UNDECIMO: La cuota do 
los socios no podrá ser cedida a terceros ex 
traños a la sociedad sin el consentimiento poi 
escrito del (.'Olro contratante Podrán,- de común ’ 
acuerdo aceptar nuevos socios. — DUODECIMO1 
De -acuerdo con lo prescripto en ej art. 24 de 
la Ley 11645, en todo cuánto no se hubiera 
estipulado expresamente por escrito en este -■ 
contrató, se aplicará, las disposiciones del Cód 
de Comercio y las del Cód. Civil que se cen- 
formen con la’ naturaleza jurídica de esta socie
dad, obligándose a su fiel cumplimiento con 
arreglo a derecho, firmando el presente con- 

. trato en el l.ügár y fecha
encabezamiento.»
PEDRO DE MARCO — J. M.

DE ’ MARCO

enunciados en

NADAL- VICENTE

al 26/4/49.

No. 4754:-

• - a .
sus demás ramos y anexos, sin -perjui- 
realizar cualquier otra actividad ’ co- 
lícitá. —SEGUNDA: La sociedad girará7 

nombre de “ISAAC ABRAHAM E'

h -E D I.C T G
CONTRATO de-constitución de la Sociedad 

de Responsabilidad Limitada “ISAAC ABRAHAM 
E HIJO" —"'En el pueblo .de Metán, cabecera 
del departamento del mismo nombre, Provincia 
de ..Salta, República Argentina, a doce'días dél- - 
mes de Abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, entre los señores ISAAC ABRAHAM, 
sirio, casado, 'comerciante y SEGUNDO AERA- 
HAM, DARUICH, argentino, soltero, comerciante, 
ambos mayores de edad, ‘vecinos dé este pue
blo, han convenido la constitución de una so
ciedad de ■ responsabilidad limitada con suje
ción a lo qué dispone la ley once mil seiscien
tos cuarenta y ciriqo, la que se' regirá r,;r l.;, 
siguientes bases y condiciones. »—PRIMERA: 
Queda constituida entre los contratantes .una 
sociedad, de responsabilidad limitada, cuyo ob
jeto será la de comerciar en artículos de‘ tienda,, 
mercería,. ropería, artículos para hombres, Isn--. 
cería y 
ció de 
mercial 
bajo el
HIJO" Sociedad de Responsabilidad Limitada, . 
con domicilio legal en el pueblo de Metan don
de tendrá el asiento principal de sus negocios. 
TERCERA:- Durará .cinco años a partir ce su 
inscripción legal, sin , embargo- reconocen y 
aceptan todos los actos y contratos celebrad 
por la sociedad a partir del siete de Febrero d<-l 
año en curso fecha desde la cual se viene for
mando la socidad, la que hoy queda regulari
zada. —CUARTA: El capital social lo constitu 
ye la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en seis
cientas cincuenta,cuotas de cien pesos monedó 
nacional cada una, que los socios hán suscrito 
e integrado, totalmente en la siguiente propo--'- 

.ción: el socio D. Isaac Abraham, aporta merca
derías, ppr valor de sesenta mil pesos y el so
cio D. Segundo, Abraham'-. Daruich aporta mer
caderías, muebles y útiles por valor de cuatro 
mil ochenta y ocho pesos, con dos centavos mo 
neda nacional, más novecientos once pese.'.- c-m

tapiceria.de
Enero.de
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i/oyenta y ocho .centavos ép dinero efectivo me
diante depósito efectuado en el Banco de !u 
Nación Argentina sucursal Metan, a la orden de 
•la sociedad-.' El justiprecio;de los bienes aper- 

' todos se. hace dé común acuerdo entre .los .só- 
• cios en base a "su valor venaj, según' detalle.- 

de los mismos que -se agrega al presente con
trato . Quedan en consecuencia transferidos e.ú 
pleno dominio a la sociedad los. expresados bie' 
nes: —QUINTA: La .dirección y administración 

. de ‘la sociedad estará a cargo dé' un socio ge
rente quién tendrá el uso de- la firma social v 
lá representación, de la sociedad en sus rela
ciones internas y externas, quedando desde1 

-.-'ahora designado gerente .el socio señor-Segun
do Abrahám Daruich. Son facultades y atrib-j ■ 

piones del. gerente además de las implícitas 
que surgen del mandato de administración, las 

. de ajustar locaciones de servicios y de inmue
bles, caíhprar y vender mercaderías, otorgar -,- 
captar fianzas, daciones én pago, hipotecas y 

, transferencias de 'inmuebles, adquirirlos y ven- 
tderlos conviniendo sus condiciones y precios 

■ ty suscribir las escrituras respectivas, otorgi ir 
. -recibos y cartas de pago como cualquier cance

lación, verificar oblaciones, consignaciones y 
depósitos’de efectos y dinero; conferir poderes 
especiales o generales ■ y otorgarlos para asun
tos' judiciales de cualquier naturaleza fuero o 
jurisdicción; pedir declaratorias’de quiebras y 
concursos civiles o especiales, 
acreedores ,o deudores; asistir 
acreedores y verificaciones de 
.embargos e 

. cobrar y pagar deudas activas
tizar operaciones bancarias que tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados a nombre 
de la sociedad, - cederlos y transferirlos, giran- 
-¿0*  .sobre ellos todo género de libranzas a la 
orden o al portador, tomar dinero'prestado, dqs 

‘ contar letras de cambio, pagarés, giros, vales 
' .y otros cualquier clase de créditos sin limita- 

. ción de tiempo ni de cantidad, firmar letras 
como aceptante,' girante, endosante o avalista; 
adquirir, enagenar, ceder, o negociar de cual
quier modo toda clase de papeles de -crédito, 
girar cheques con- provisión de fondos o en' des
cubierto por cuenta de la sociedad o por cuen
ta y carga de -terceros, convenir habilitacio- 

. nés con el'- personal; percibir y otorgar recibos, 
" quedando entendido que la determinación de 
' las ‘facultades que antecede no es limitativa sí-

sea .como 
a juntas • de 
créditos; pedir 

inhibiciones y sus levantamientos 
o .posivas; reá-

no simplemente enunciativa. 'Queda expresa
mente prohibido a los^ socios comprometer u

- .obligar su firma particular y menos la social 
en actos extraños, a los negocios de la socie
dad y en ningún caso dar fianzas o garantías’ 

■ a. favor de terceros. —SEXTA: Anualmente se

■practicará un inventario y balance - general el 
•' día 7 de Febrero con determinación de las ga

nancias y pérdidas. De las utilidades líquidas 
y realizadas • de cada ejercicio se destinará u>i 
cinco por ciento para el fondo de reserva pres-

. cripta por la ley once mil seiscientos cuarenta 
y. cinco, cesando está obligación cuándo dicha

■ , fondo de reserva'alcance al diez por ciento del 
capital social. El saldo de las utilidades se dis-, 

tribuirá. entre los socios en la sjguiente pro
porción: El sesenta y ’sieté^y medio por ciento

..para el socio señor Isaac Ab.raham-y el veinti
siete y medio por- ciento ’ para el socio- señor 
Segundo. Abrahám. Daruich; Soportando ambos 
socios las pérdidas en la - misma propos

q>

ción.,'— SEPTIMA: —- .Para sus gasto? 
personales . el .socio Señor- Isaac .Abraham 

‘podrá retiría hasta la . suma de - seis-,

.cientos' pesos moneda nacional mensuales y el 
socio señor Segundo., Abraham 'Daruich. hasta 
Ja suma de trescientos pesos mo'neda'ñaciónál

mensuales, que se imputarán-a sus respectivas 
cuentas particulares. -OCTAVA:- Los socios se 
■reunirán en junta por lo menos, una - vez ai I 
año y de -todas. las resoluciones que . interesen I 

« la sociedad se dejará Constancia en un'libró 
de .actas. NOVENA: En caso dé fallecimiento o 
incapacidad absoluta de alguno de j los'socios 
la sociedad, enftará automáticamente en liqui

dación, siendo liquidador el socio sobrevivien
te." —DECIMA: Cualquier duda o divergencia 
que se suscitare entre íos socios'con respecto 
a la interpretación de este contrato, será diri- 

.mida sin forma de juicio por árbitros arbitra-' 
dores, -amigables componedores, nombrados uno ' 
por cada parte, quienes en caso de disparidad i 
pombrarán. un tercero., cuyos fallos serán inape 
lables. —ONCEAVA: Él socio gerente estará-

obligado a prestar, toda su actividad personal' 
a la atención de los negocios de la sociedad. I 
DOCEAVA: En todo lo no previsto en este con- [ 
trato la sociedad se regirá por las disposicio- i 
nes de la ley once mil seiscientos cuarenta y .

cinco y las pertinentes del código ds 
Comercio.- — Bajo .estas • condiciones 
las partes ■ .dejan constituida la so
ciedad de responsabilidad limitada “Isaac;

Abraham e hijo". En prueba de conformidad y 
previa lectura y ratificgción, el señor' Isaac 
Abraham estampa su impresión dígito pulgar 
derecho.por.no saber fcnar haciéndolo a rn 
ruego, el señor José Grande, quién firma conjir.i 

tamente con el señor. Segundo Abraham Daruich 
en dos ejemplares de- un mismo tenor, uno par.t 
cada socio, en el .lugar y fecha ut - supra".

-. e) 20 al25/4/49.

' DOTACIONES POTOCAS
ito. 4757 —/M E. F. y O. P. 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA*  Y 
GANADERIA ...

Licitación Pública No. 3

De acuerdo a lo. dispuesto por Decreto No. 
14,383 de fecha '10/3/49, /llámase a licitación 
pública para la venta del tractor “T\VIN CITY"

Modelo 1928, potencia 32 H. P.,. en buen estado 
de conservación, encontrándose el mismo en 
la Escuela Agrícola de'La^ .-----  - . . .
de ser revisado por Jos ‘interesados. ’. emplazamiento del Centro .Sanitario de la ciu- 

|. I dad de Salta, dependiente dél Ministerio de
Las propuestas deberán dirigirse a la DIREC- • Salud Pública, de la Nación y que comprende." ,

CION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANA-1 Terreno individualizado^ como manzana 105, 
DERIA, cita ¿en la calle Santiago del Estero t Sección H. ubicadq. en la circunscripción" I del 
No. 676, donde tendrá lugar'el acto da.la.lici4DeEarta®ento CaPÍta1' .^gún .nomenclatura ca- ..

'tastral de la Dirección General >dé .Inmuebles,
: cuyas dimensiones son las, siguientes: 121,45’ 

.¡metros sobre el Boulevár. Bejgrano; 125.00 me
tros sobre la calle España; 121.70 metros so-

Bolívar -y 120,90 metros sobre, la

^Merced, donde pue-I 868 del 19 de agosto de. 1947 con destino al
. . 1 Pial lr.~> Crir,i4/*rrí n ría Ir, ,—íll_

No. 676, donde tendrá lugar el acto da-la.lici
tación el día 6 de mayo próximo a las 11 horas. 
•MIGUEL. ANGEL GRAMAJO , ‘

Secretario Gral. y Hab. Pagador

. Ing..Agr. SALVADOR ROSA bre la-'calis 
Director General calle' Brown, de 'cuya, superficie total, .10.298:63. 

• metros j cuadrados,'están en-juicio de .reivindi-

calle 
suma 
en la

N? 4747. . . ‘
' . M. E„ F. y O. P. .. :■•'

ADMINISTRACIÓN GENERAL ’DE ' AGUAS 
. ' . , DE SALTA

i—'Licitación Pública N9 3 —• '
. En cumplimiento de lo dispuesto por 
' Resolución .N9. .378 dictada por el H. Cqn- 
.. sejo con fecha 6 de Abril-'próximo pasa-.' 
• do, llámase g Licitación 'Pública para la 

■ejecución de la obrá-.N9 84 .“Embalses, 
obras de -Tomás - Desarenádor y Canales 
de Riego en Coronel Moldes" y. cuyo pre^ " 
supuesto oficial asciende a lia suma, de 
$ 932.918,86 m|n. (NOVECIENTOS TREIN
TA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON 86|I00 M|NACIONAL).

Los pliegos . correspondientes ■ pueden 
solicitarse en. Tesorería de la ■-Administra- ' 

■ ción General -de Aguas- de Salta;
Caseros N9 1615 previo-pago de la 
de $ 70.—- y. consultarse, sin'cargo, 
misma. , /
Se hace, constar qué de- ácuerdó á lo es- 

’ táblecido en el Pliego General dé Con
diciones,’ los Contratistas que se presen1 
taren en esta licitación pública, deberán 
formular sus propuestas . eñ .forma ■ simul
tánea, es decir para que su pago sea 
atendido mediante una certificación co
mún, esto es, en efectivo y/o por lá emi-' 
sión de Letras de Tesorería reemplazables 

. en su oportunidad con fondos de la Ley 
770 ó- én su defécto con fondos hidráulicos 
imputados a las '"OBLIGACIONES HI-" 
DRAULICAS’ DÉ LA PROVINCIA DÉ SAL
TA" (Ley 775), quedando supeditado es- • 
te Consejo q optar por' la forma que más. 
convenga a los intereses de la ejecución dé ■ 
la obra de referencia. -

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 6 de Junio de 1949 ó si
guiente si. fuera feriado, a - las 9 horas 
én que serán abiertas én presencia -^éi- 
señor Escribano 'de Gobierno y de los 
concurrentes al acto. •■■

La Administración GeneraL ' 
e|lí|3 al 6|6¡49. ■ ' ‘ r ■-• . .

EDICTO_ DEJEXPBOPI ACION 
Noé 4752. ' ‘ . •
' MINISTERIO DE ECONONUA,'FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS ’ .
* DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 

EDICTO DE EXPROPIACION
De conformidad á la autorización- conferida 

por decreto N9 6.976/947, notifiques®'ajas per-, 
sonas que sé . consideren ‘ con derecho .'sobre 
el bien ’ que se expropia en base-a la ley N’-

derecho.por.no
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cación promovido por el Gobierno de la Pro
vincia conira los señores Carlos Serrey, Atilio 
Cornejo y Ángel R. Bascari y señora, María 
Virginia Cutes, de Leguizamón, y 4.533 me

tros cuadrados, ya han sido reconocidos como 
dé propiedad de las citadas- personas.

Concordantes’ con el procedimiento que de

termina la Ley Nó. 1412 en su artículo 3ó. y/o 
en su caso, la ley 807, se invita a los afec
tados a acogerse al procedimiento administra-

• tivo hasta el día dos de mayo de 1949, bajo 
apercibimiento de procederse por vía judicial 
si no formularen manifestación expresa al res- 

‘ pecio en dicho, término.

Salta; abril 13 de 1949. (
Jng. FRANCISCO SEPULVEDA, Director Gene

ral; PASCUAL FARELLA, Secretario.

' ■ . e/18/4 al 2/5/49

REMATES ADMINISTRATIVOS
■’ No. 4746:

BANCO DE PRÉSTAMOS Y ASISTENCIA 
SOCIAL

*' .REMATE PUBLICO -
realizarse el 20 de abril de 1949 y subsi

guientes días a las 18.30.

EXHIBICIÓN: 18 -v 19'de abril desde 18.30 
. horas.

PRENDA? A. REMATARSE: Las correspondien
tes a pólizas emitidas hasta el 31 de julio de 
.1948 con. vencimiento al 31 de enero de 1949 
inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 13 
Je abril de 1949 inclusive, y en adelante hasta 
el 16 sólo mediante el pago dé los gastos de 
remate’.

RESCATES: Se ¡os.admitirá hasta el día 
mismo de la subasta.

'...'Salta, 10 de abril ,de. 1949.’
' ’ ■ GERENTE

. e) 11 al 22/4/49.. •

. administrativas
No. 4756 — EDICTO:

De conformidad ’con el’ Art. 350 del Código 
de Aguas, se hace -saber a. los interesados 
que se han presentado ante esta Administra

ción General de Aguas de Salta, los Sres. 
ADOLFO BARRANTES, JORGE,-. ELISA y SA
RA FIGUEROA ARIAS y CLARA FIGJJEROA DE 
ZORRILLA, en calidad de ccndómin^its, ’ en ex

pediente No. 2275/48, solicitando reconipcimien- 
to de concesión de uso del agua pública \a de
rivarse del Río Mojotoro, para regar su propie
dad (Casa-Quinta), ubicada en Campo- SaiTito,- 

depariamento homónimo, en una superficie 
aproximada de 33,6524’ hectáreas cultivadas, ca- 
iastrada con el No. 13,4. ■

El reconocimiento Re dicha concesión sería 

por un caudal de 7,30 litros por segundo, con 
carácter tempordl’y permanente.

■ ' SALTA, ABRIL 21 DE 1949,
F = ” ——-------—. ------ &

La presente publicación vence el día 7 de 
Mayo de ^1949 del año eñ. curso, citándose a las 
personas que- se consideren afectadas por el 

derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de ios ¿irtinia días de su venci
miento. . '• ■

’ Salta, 20 de Abril -de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA

Dr. VICTOR IBONES 
Jefe del Departamento Legal

e) 21/4 al 7/5/49.

PAG„ W

Por resolución N9 327 del H. Consejo de la 
A.G.A.S., el reconocimiento sería por un cau
dal de 100 litros por segundo, a derivar del

Río Colorado por el Cañal "Las Maravillas" 
con carácter temporal y permanente para irri
gar una superficie de 200 hectáreas.

La presénte publicación vence el día 27 de 
abril de *1949,  citándose a las personas que 
se .consideren afectadas por él reconocimiento 
que se solicita, a hacer valer jsu Oposición 
dentro 'de los treinta días de su'‘vencimiento.

■ Salta, 7. de abril de 1949. ' ■
Administración General de Aguas de Salta 
e) 8~al 27/4/49.

No. 4731. 
EDICTO

-En cumplimiento á lo dispuesto .por el Art; 
350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados, que se ha presentado ante esta 
Administración'General de Aguas de Salta, el 
señor Julio. Díaz Villalba; solicitando en ex
pediente-N9 11.576/48 reconocimiento de con

cesión de. uso del agua pública para irrigar 
su propiedad denominada "Lote 58 y fracción 
del Lote N9 53" de la finca “La Manga y Ga- 
dillar", ubicada en Saüsalito, Departamento de 
Orón, 'catastro N9 2398.

El. reconocimiento, que el peticionante soli
cita es para regar con carácter permanente 
una superficie aproximada de 45 hectáreas, 
con una dotación de 22,5 litros por segundo.., 

Por' resolución N9 328 del H. Consejo de la 
A.G.A.S., el reconocimiento sería por un cau

dal de 22,5 litros por segundo, a derivar dél 
Río Colorado por -el Canal "Las Maravillas" 
con carácter temporal y permanente -para irri
gar una superficie de 45 hectáreas.

La presente publicación • vence el día 27 de 
abril de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por él reconocimiento 
que se solicita, -a hacer- valer su oposición, 
dentro de. los treinta días de su vencimiento.

Salta, 7 de abril de 1949.
Administración General de Aguas de' Salta 
e) 8 al 27/4/49.

No. 4730.
E’.D ICIO

En'cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 
350 del Código de Aguas; se hace saber a los 
interesados, que se ha presentado ante esta 

Administración General de Aguas de Salta, .el 
señor Julio Díaz Villalba, solicitando en-- ex
pediente N9 11.577/48, reconocimiento de con
cesión de uso del agua pública para irrigar 

sus propiedades' denominadas "Lotes 26, 27, 28, 
31, 32, 33, 36 y .37 de la finca !'La Manga.y 
Cadillar”, ubicádas en Saüsalito, Departamen

to-, de Orán, catastro N9 2396. '
- El ^' .reconocimiento, que el peticionante soli

citó es'5 para regar con carácter, permanente 
una suueriiffiíe aproximada de 200 hectáreas, 

X .
con una dotación de 199 litros por segundo.

*8

No '4727: ' ■
EDICTO

De conformidad a lo prescripic prr el Art. 
350 del Código de- Aguo?, _é hace' saber a les 
interesados que se hn presentado taña esta Ad

ministración General de Aguas de,Salta, el se
ñor Emilio Pérez Moróles, solicitando en expe
diente No.: 7291/48 reconocimiento de cenesrión 
•de uso del agua pública para regar su propie

dad denominada "Lote No. 9", ubicado en Crio- 
nía Santa Rosa, catasirada bajo el No. 4209 del 
Departamento'dé, Orón, en ur.a suue.d'.c.''.- -.mrc.- 
ximada "de -22 hectáreas.

El re,conocimiento que se tramita es ¿p un 
caudal' de 11,55 litros por segunde a derivarse 
del Río Colorado, con carácter temporal -y per
manente .

La presente publicación vence el día 26.de, 
abril de 1949, citándose a las personas c _.e se 
consideren,afectadas por el derecho que se so
licita a hacer valer su .oposición.

Salta, 6 de Abril de 1949. / ®
' ' . ADMINISTRACION GÉILRáL

j - DE AGUAS DE SALTA
. c) 7 IT 4,49.

No. 4714. ■ 
EDICTO

En cumplimiento de lo r-rcscíipio en el Arf. 353 
del Código de Aguas, se -hace saber a los inte
resados que se ha presentado ante esta-Admi
nistración General de-Aguas de Salta, el Sr. AN
TONIO FERRE, solicitando en expediente No'. 
4.117/48 reconocimiento de concesión de uso 

del agua pública para, irrigar su propiedad 
denominada ”Lote 2 A", ’en una superficie 
aproximada dé 62 hectáreas,’ ubicada en el 
partido de Río Colorado( catasirada” bajo el 
N9 361 del Departamento de Orón.

-El reconocimiento que se tramita es de un 
caudal de 32,55 litros por segundo, a derivar 
del Río Colorado, con carácter temporal y per
manente.

La presente publicación vence el día 22 de 
Abril de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hácer valer su oposición dentro de 
ios treinta días ’ de su vencimiento.

• ' w r Salta, 2 de Abril de 1949.-
Admínistración General de Aguas de Saífa 
e) 4 al 22/4/49.

26.de
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' , No. 4713 . ■' ■ • , '
E D I C-T..O .

En cumplimiento del Art. 350 del Código 'da ¡ . 
Aguas.se hace ' sábar a los interesados que' 
se ha. presentado 'ante esta Administración 

General de Aguas de Salta, el señor ÁNTO- 
■ ÑIO LORENTE, solicitando en expediente. N’ 

4.116/48/ reconocimiento de-concesión de, usa |

• dél agua- pública -para - irrigar su propiedad 
denom.inada* *-'"Lote  2-C” de la Colonia Santa 
Rosa,- ubicada en el departamento de Orón, 

reconocimiento que el peticionante soli-

Talleres Gráficos 
CARCEL PENÍTENGiARlñ

• SAL'TA-

•- " < - ■ ■ ' . ' i?
:i

cita es para regar con carácter permanente 
tina
con una dotación de 1 litro por segundo1 por 
cada hectárea.

Por Resolución N9 67 del H. Consejo de la 
, A.G.-A..S.,' el reconocimiento' que se tramita

sería para un caudal 'de 16;75 litros por se
gundó, a-derivar del Río Colorado, • con ca
rácter temporal y permanente, para irrigar una 
superficie de 39 hectáreas. .

La presente publicación vence el día 22 de 
■ Abril de 1949, citándose, a las personas que 

se consideren afectadas por él.derecho que se 
solicita a hacer valer su • oposición dentro de 
ios treinta dígs-de su vencimiento.

■ Salta, -2 de Abril de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 
el "4 al 22/4/49. '

superficie aproximada-, de’ 39, hectáreas,

No. 4703.
. ' LA" CURTIDORA SALTESA . S. A.-

Comercial e Industrial
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA -

Convocatoria
De acuerdo q lo dispuesto en el artículo

de ios Estatutos,'se convoca a los señores Ac-
99

cronistas a la- Asamblea General Ordinaria que. ; 
celebrará el *23  de abril de 1949 a horas ¡ >

diez en él , local cálle Sarmiento s/n“ de íc | i 
localidad 'dé Rosario de Lerma. . ' |.¡

Orden del día:

—- Consideración de la Memoria, Balance. 

. Cuentas- dé Gá'nancias y Pérdidas e In
forme del Síndico, correspondiente a!

' Ejercicio l9 de enero al. 31' .de ' diciembre.
. de 1948. (quinta ejercicio de la Sociedad).

2? — Designación, por un año de .un Directói 
Suplente en reemplazo del señor Jorge 
Duránd.

3° —.Designación por ün año del Síndico Ti
tular y Sindicó Suplente. •

4° -r- Designación de dos accionistas para apro- 
.bar y firmar el Acta de la Asamblea 
éh unión del Presidente y Secretario.

■Para asistir a -la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Admi
nistración de la Sociedad o el recibo de ’ su

depósito eri un.. Banco, con tres días de anti
cipación ,a la fecha de. lá misma;

Rosario'-'dé Lerma, marzo 30 de 1949
• Él Directorio

e) 1’ al 20/4/49,

* Á L0S: SUSCRIPTORES

Se recuerda' qué las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de. su' vencimiento. •

A LOS AVISADORES

La primera publicación de'los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin dq -salvar en tiempo oportuno cualquier 
error -ón qué se hubiere incurrido. 1

■ -A JAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No, 3349 del 11[7|44 
es obligatoria la publicación en ente Bo
letín, ds' los balances trimestrales, los qué 
gozarán do la bonificación establecida por' 
el Decreto No. 11 192 doí IB ds Abril de 
1S48. EL DIRECTOR

AVISO DE SECRETARIA DE LA
■ NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUB-SECRÉTAHIÁ DE INFORMACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE PBENS^.

Son numerosos los ancianos que s¿ be na ' 
(ician con el funcionamiento de lo?-hogar et 
¡jue a ellos destina, la DIRECCION GE
NERAL DE ‘ASISTENCIA SOCIAL dé la Se'-) 
melaría de Trabajo y Previsión..

Secretaría de Trabajo y .Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia 'SociaP

Aguas.se

